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PUNTOS DE SUSCRICION.
EN LA ADMINISTRACION DK ]EL OCCIDENTE, C or­

redera baja de Sao PabU), n. 10, pral.
EN LA LIBRERIA de Mosrw». Carrera de San Gerónimo 

Cuesta, callo Mayor.
V i l u  , plazuela de Santo Domingo. 
Bailut-Baillibre , calle del Principe. 
Ouvkrbs , calle de la Concepción Gerónima. 

PROVINCIAS. En casa de los corresponsales, ó por 
medio de libranza á la Administración.

EL OCCIDENTE
— ■. — ... .... -  —

\ ."ir , ■ —

^ A D j t e C I O S  DE SUSCRICION.

Ms BRHTÜÜI.,.— Uo mes. . . . ■ * • : • 12 rs
Tres meses. . • > • • • 32

PROVINCIAS.— ün mes..  .............................40
Tres meses. 56

ESTRANGERO— Tres meses........................ 75
Seis meses..............  .1 4 4

ULTRAMAR.....— 'Tres meses.................... • • 90
Seis meses............................ 180

EDICION DE LA  M AÑANA. Domingo 25 de Febrero de 1855. ANO  I.—NUMERO 41

M A D R ID  25 D E  F E B R E R O .

¿Cuál es la base d e l c r é d ito  pú b lico?

H é  aq u i una p reg u n ta  q u e  pa recerá  ociosa  á 

m as d e  la m ita d  d e  los q u e e n  n u estro  pa is  pasan, 

n o  so lam en te  p o r  sugetos  te ó r ic a m en te  in s tru id o s  

en  la c ien c ia  e co n ó m ica , y  en  su a r te  d e r iv a d o ,  la 

a d m in is tra c ió n  d e  la h ac ien d a  p ú b l ic a , si qu e 

ta m b ién  p o r  con su m ados  p rá c tico s  en  esta ú l­

t im a .

Y  s in  e m b a rg o ,  su c o n te s ta c ió n , q u e  e l le c to r  

a d iv in a r á ,  puesto  q u e  110  h ay  cosa m as  re p e t id a  

q u e  c ie r ta  m á x im a  , e le va d a  p o r  la a u to r id a d  de 

n uestros  h o m b res  p ú b lic o s  á la c a te go r ía  d e  a x io ­

m a, su c o n te s ta c ió n , r e p e t im o s , n o  satis face  á las 

e x ig en c ia s  d e l e n ten d im ie n to , n i  re sp on d e  ta m p o ­

co  á  las lecc ion es  de la esp er ien c ia .

C u m p lir  fie lm en te  su s  c o m p r o m is o s , p a g a r  lo 

p a c ta d o  s in  in te r ru p c ió n  en  la  época  co n v e n id a : hé 

a q u í el ta lism au  d e l c r é d ito  p ú b lic o , la s in te s is d e  

to d o  e l sab er f in a n c ie ro  d c  n uestros  g ra n d e s  h o m ­

b res  en  h ac ien d a  y  d e  nuestras n o ta b ilid a d es  d e  la 

a lta  banca y  d e l a lto  n eg oc io .

Y  s in  e m b a rg o , e l uso d e l ta lism an , el c u m p l i ­

m ie n to  m as escru p u loso  d c  las o b lig a c io n e s  del 

E stado, p o r  e l c o n c ep to  d e  su deu da , d u ra n te  m u ­

ch os  años n o  ha s id o  bastan te  á e le v a r  n u estro  

c r é d ito  p ú b lic o  á la  a ltu ra  á q u e  se e le v a  e l d e l 

m as m is era b le  c an tón  d e  la Su iza .

¿P e ro  d u d an  p o r  eso n uestros  h o m b res  p ú b l i­

cos, d e  tod os  lo s  co lo res  p o lít ico s , d e  la v e rd a d  d e  

su p r in c ip io ?  ¿Sospechan  s iq u ie ra  qu e  d eb en  c o ­

e x is t ir  con  é l o tra s  verd ad es  p a ra  q u e  e l c r é d ito  

n ac ion a l se d esa rro lle  y  a d q u ie ra  toda la m a g n i­

tud  de q u e  es su scep tib le?  N ada  m enos q u e  esto.

S i  sem ejan te  sospecha h u b iese  e x is t id o  en sus e s ­

p ír itu s  p a tr ió t ic o s  , ya  h ace  t ie m p o  q u e  d eb e r ía n  

h abérnos la  re ve la d o , si n o  con  sus ob ras , á lo  m e ­

nos con  sus palabras. S igu en , p o r  ta n to , y  s egu i­

rán  c re y e n d o  y  r e p it ie n d o  e te rn a m e n te , si n o  se 

les  saca d c  su e r r o r  , q u e  para q u e  lle gu e  nuestra 

España á lo g r a r  en c r é d ito  lo  q u e  la In g la te r ra  ó 

la F ra n c ia , n o  h ay m a s q u e  h acer  s in o  p a g a r  p u n ­

tu a lm en te  los  in te re ses  de la  d e u d a , y , p o r  lo  d e ­

m á s , echarse  á d o rm ir .

H agam os una o b ra  d e  c a r id a d ;  enseñém os les  lo 

q u e  ign o ra n , y  si 110 lo g ra m o s  c on ven cer les , p r o ­

b em os  á  in tro d u c ir  la d u d a ,  ese c rep ú scu lo  p re ­

cu rso r d e  la lu z  de  la v e rd a d , en  sus tra n q u ilo s  y 

a le ta rga d os  e sp ír itu s .

E l c réd ito , lo  m ism o  e l p r iv a d o  q u e  e l p ú b lico , 

es una re la c ió n  e n tre  dos  té rm in o s , e n tre  e l p res ­

tam ista  y  e l q u e  tom a p restado .

P a ra  q u e  esta re la c ió n  se e le v e  al m á x im u m  de 

su d esa rro llo  p os ib le , es p rec iso  q u e  las c o n d ic io ­

nes esencia les  y  necesa rias  de  los té rm in o s  q u e  la 

o r ig in a n , se e lev en  ta m b ién  al m á x im u m  d e  p e r ­

fe c c ió n  y  d esa rro llo .

L a  resp on sa b ilid ad  m o ra l y  m a teria l d e  f id e li­

d ad  y r iq u eza  d e l q u e  r e c ib e ,  d eb en  ser in f i­

n itas .

L a  r iq u eza  y la  c on fian za  d e l qu e  presta i l im i ­

tadas.

O b se rv em o s  d e  paso  q u e  d e  las cu a tro  c o n d i­

c ion es  m en cion adas , dos, r iq u eza  y  f id e lid a d , n e ­

cesarias en  e l qu e  tom a  p res ta d o ; y  o tras  dos, 

con fian za  y  r iq u e z a ,  en  e l q u e  p res ta , nuestros 

h o m b res  p ú b lico s  s o lq  se p reocu p an  d e  u n a , la 

m en os  in te re sa n te , c o m o  á  su t ie m p o  verem os. 

Pasem os a h o ra  á h acer a lgu n as  supos ic ion es  qu e 

n os  enseñarán  una b u en a  p a rte  del m ecan ism o  

d e l c réd ito .

C u an d o  aqu e llas  c u a tro  c ircu n stan c ia s  fu n d a ­

m en ta les  d e l c r é d ito  se reú n en  d esarro lladas  al 

m á x im u n , e s t e ,  c o m o  h em os d ic h o ,  se e leva  

á  las m ism as p r o p o r c io n e s , se hace tan g ra n ­

d e  c o m o  es pos ib le . L a  a ten u ac ión  d e  cu a lqu ie ra  

d e  e llas  lo  a ten ú a ta m b ién  y  a m in o ra ; la fa lta  a b ­

solu ta  d e  una sola la d es tru ye  p o r  com p le to .

t v _ • L  m a teria l n  p I M i l .
¿ D i s m i n u y e  l a  r e s p o s a —    ............................— 11

c ep to  d e  f id e lid a d  en e l qu e  tom a  p res ta d o ?  Pues 

e l c réd ito  q u e  le  a cu erd e  el p restam ista  e n  c a n t i­

d a d  d ism in u irá , a u m en ta n d o  á la v e z  sus e x ig e n ­

cias  respecto  de  los in tereses.

¿M engu a la con fian za  d e  este ú lt im o  ó  se a m i­

n o ra n  sus facu ltades pecu n iar ias?  E l e fe c to  será  el 

m is m o , e l c r é d ito  m en gu a rá  e n  la m ism a  p r o ­

p o rc ió n .

;C arece  ab so lu tam en te  e l u n o  d e  los té rm in o s  de 

resp on sa b ilid ad  ó  d e  f id e lid a d ; e l o tro  d e  c o n fia n ­

za ó  de  cap ac idad , d e  fon d o s  d is p o n ib le ?  Pu es  no 

h ab rá  re lac ión  p os ib le  e n tr e  e llos , y  e l c r é d ito  será 

nu lo .

H em os  d ich o  q u e  d e  las cu a tro  c ircu n stan cias  

en u m erad as , la m en os  necesaria para q u e  e l c r é ­

d ito  se v e r if iq u e ,  es e l co n cep to  de f id e l id a d , lq 

le a lta d , m as ó  m en os  p ro b a d a  d e  p a r le  d e l qu e 

p id e  á  p rés tam o , en e l c u m p lim ie n to  d e  sus p r o ­

mesas. En e fec to , cu an d o  este es r ic o  y  ju s t ic ia b le , 

la h ipo teca  ú o tro  c o n tra to  s em e ja n te , o b v ia  los 

in co n ven ien tes , y  aqu e lla  fa lta  d eja  d e  s e r  un  o b s ­

tácu lo  in v e n c ib le ,  para c o n v e r t ir s e  so lo  en  una 

c ircu n stan c ia  a ten u an te . N o  sucede lo  m is m o  con 

las o tras  tres  c o n d ic io n e s , d o n d e  fa lta  d e  todo  

p u n to , ó  la resp on sab ilid ad  e n  e l q u e  p id e ,  ó  la 

con fian za  ó  cap ac idad  en  e l q u e  ha de p res ta r , no 

h ay c ré d ito  pos ib le , p o rq u e  estas c o n d ic io n e s  110 

ad m iten  su stitu c ión .

C u a n d o  e l q u e  d em a n d a  c r é d ito  es una en tidad  

n o  ju s tic ia b le , un  g o b ie rn o , p o r  e jem p lo , á qu ien  

n ad ie  p u ed e  fo r z a r  á e l p ago  d e  sus d eu d a s , si le 

fa lta  v o lu n ta d  para e llo ,  en ton ces  110 cabe  tam p o ­

co  sustitu ción  e ji la c o n d ic ió n  fid e lid a d  ;  y  aun

q u e  todas las d em as c ircu n stan c ia s  g en era d o ra s  

d e l  c r é d ito  sean las m e jo res  p os ib les , este d e p e n -  j 

d e rá  en  to d o  de la m a y o r  ó  m e n o r  lea ltad  c o n q u e  

a q u e l cu m p la  v  h aya  c u m p lid o  a n te r io rm en te  sus 

o fr e c im ie n to s  y  o b lig a c io n es , l ib re m e n te  c o n tra ­

tadas.

A h o ra  b ie n , y  h ac ien d o  a p lic a c ió n  d e  esta d o c ­

tr in a  al c r é d ito  p ú b lic o  d c  n u estra  pa tr ia . ¿ P o r  

q u é  n o  es este tan  g ra n d e  c o m o  e l d e  la In g la te r ­

ra? ¿N o  p aga m os  n oso tros , d e  a lgú n  tiem p o  á esta 

p a r te , con  igu a l f id e lid a d  qu e  lo s  in g leses , los in ­

tereses d e  la  d eu da?  F a lta r  á to d o  m en os  á este 

s a g ra d o  c o m p ro m is o  ¿n o  es la p rom esa  y  la e x i ­

g e n c ia  g e n e ra l d e  n uestros  h o m b res  d e  estado  y 

d e  n u estros  cu e rp o s  d e lib e r a n te s , espresadas t o ­

d os  los d ia s , e n  la p ren s a , en la  tr ib u n a  y  en  los 

con se jos  del g o b ie rn o ?  ¿ Y  com o  es q u e  á p esa r de 

es to  n u estro  T es o ro  s o lo  á  costa d e  m il trab a jo s  y  

fa tig a s  en cu en tra  q u ien  le  p res te  a lgu n os  m illon es , 

á u n  in te ré s  e x o rb ita n te ?

E sto  con s iste  en  qu e  la  resp on sab ilid ad  d e  n ues­

tr o  g o b ie r n o , su r iqu eza , n o  es, n i con  m u ch o , la 

d e l g o b ie rn o  in g lés ; n u estro  presupuesto , q u e  a g o ­

ta las fa cu ltades  c o n tr ib u t iv a s  d e  la n a c ió n ,  su ­

m a  1 3 0 0  ó  4 0 0  m illo n es  d e  rea les , e l d e  los in ­

gleses , q u e  n o  es tan on eroso  n i con  m u ch o  para  

los q u e  lo sop ortan  , asc iende á 5000  y  p ico .

C o n s is te  adem as en  q u e  la con fian za  d e  ios c a ­

p ita lis ta s  es ilim ita d a  en  In g la te r ra ,  110 s o lo  p o r 

e fe c to  de  la  escru p u los idad  con  q u e  e l g o b ie rn o  

d e l R e in o  U n id o  v ien e , d e  t ie m p o  in m em o r ia l,  

c u m p lie n d o  con  todos sus c om p ro m iso s , si qu e 

ta m b ién  p o r  e l d c  la g ra n d io sa  p e rsp ec tiv a  q u e  

p resen tan  sus g ra n d e s  recu rsos, sus es trao rd in a  -  

r ias  riqu ezas .

En  fin , consiste , sob re  to d o  esto, en  la  casi f a ­

bu losa fo r tu n a  de su b an qu ero , q u e  es la n ac ión  

b r itá n ica  en  m asa, rep resen tad a  p o r  la bolsa y  los 

cap ita lis tas , p o r  sus num erosos  bancos p ú b licos , 

ca jas  d e  a h o rro s  y  tan tos  o tro s  e s tab lec im ien tos  

ó rga n o s  d e l c ré d ito  soc ia l, q u e  su m ism o  fe liz  

d esa rro llo  c o n v ie r te  en  sustentácu los p od erosos  y 

firm es  d e l c r é d ito  p ú b lic o  ó  g u b e rn a t iv o .

A s í, lo  m ism o  q u e  un  g o b ie rn o  es ta n to  mas 

r ic o ,  aun  s ien d o  m enos cru e l c o n  sus go b e rn a d o s , 

cu an to  m as r ic o s  son  estos, asi ta m b ién  su c réd ito  

es tan to  m a y o r  cu an to  m as g ra n d e  y  p od e ro so  es 

e l d e  sus ad m in is tra d o s . C on  un  fu e rte  d esa rro llo  

soc ia l d e l c r é d ito ,  los cap ita les  se asocian , se acu ­

m u lan  y c rec en ; la  o fe r ta  au m en ta  con  este c r e ­

c im ie n to  y con  é l la ba ja  d e l in te ré s  d e l d in e ro .

Esta ba ja  y  e l au m eu to  d e  la d em a n d a , tan  p r o ­

vechosa  á los gob ern a d os , es e l v e rd a d e ro  fu n d a ­

m e n to  d e l c ré d ito  p ú b lico . M ien tra s  los p a r t icu la ­

res, p a r  la c on tra c c ió n  d e l c r é d ito  soc ia l, o frezcan  

á los pocos d eten ta res  d e  c a p ita l in o cu p a d o  una 

colocaci.on  á  su fo r tu n a , asegurada con  buenas h i­

potecas, ó  p o r  o tro s  m ed ios , y  con  un in te rés  d e l 

6 , 8, 10 y  á veces d e  20  p o r  100 , n o  h a y  q u e  

e sp e ra r  q u e  el g o b ie rn o  en cu en tre  cap ita les  a b u n ­

dan tes  a l 5 n i a l 6: p a ra  esto  s e r ia  p rec iso  q u e  los 

cap ita lis tas  se v o lv ie ra n  locos.

E 11 In g la te r ra , d on d e  los bancos y los p a r t ic u ­

la res  en cu en tra n  d in e ro  al 2  y  al 2 y  l| 2 p o r  100. 

¿Q u é es lra n o  es q u e  e l g o b ie rn o  lo  e n cu en tre  al 

tres? p e ro  e n  España, d on d e  e l c o m erc io  y  la id u s -  

tr ia  110 lo  en cu en tra n  a l 6, q u e  e l g o b ie rn o  lo  h a ­

lla ra  á este t ip o , seria  un  p ro d ig io ,  una cosa in ­

c o m p re n s ib le .

H em os  d ic h o  qu e  e l c r é d ito  soc ia l es la base y 

e l fu n d a m e n to  d e l c r é d ito  p ú b lico , d e l cu a l, p a g a r  

fie lm en te  lu  p a cta d o  es una c o n d ic io n  n ecesaria  de 

su ex is ten c ia ; p e ro  n o  la p r im e ra  y  m as im p o r ­

tan te , N u es tro  g o b ie rn o  p aga ; p e ro  com o  la  o fe r ta  

d e  cap ita les  está c ircu n sc r ita  p a ra  é l á  la q u e  pu e­

d en  h a cer le  e l b an co  esp añ o l d e  S an  F e rn a n d o  y 

dos docenas d e  cap ita lis tas  de M a d r id , su c réd ito  

d eb e  ser b ien  m iserab le ; y  si á esto  se a g reg a  qu e 

e l cap ita l d e  lod os  e llo s  lo  ha d e v o ra d o  y a , se 

c o m p re n d e rá  p o r  q u e h o y  es aq u e l c om p le ta m en te  

nu lo .

¿Cuál es n u estro  c ré d ito  s o c ia l , p o r  o p o s ic io n  

á e l g o b e rn a t iv o ?  V eám os  sus ó rga n o s : tres  b a n ­

cos con  1 80  m illo n es , c in cu en ta  cap ita lis ta s  con  

200 , una ca ja  d e  ah o rro s  con  3 ó  4 , y  o tra  d e  d e ­

pós itos  c o n  6 0  ó  7 0 ; to ta l 4 50  m illon es .

V eam os  en  In g la te r ra :

C a jas  d e  a h o r ro s , d isem in adas  
p o r  lo d o  e l pais im p o rta n d o
sus d ep ó s itos ...............................  3 ,1 0 0 .0 0 0 ,0 0 0

2 7 7  ban ros  p ú b lico s  con  d ob le
n ú m . d e  sucursales,su  cap ita l. 5 ,0 0 0 .0 0 0 ,0 0 0  

D epós itos  en  estos b a n c o s , á
in tereses  y  s in  é l ....................  3 ,0 0 0 .0 0 0 ,0 0 0

T o ta l....................... I I  ,0 0 0 .0 0 0 ,0 0 0

A ñ ádase  á este in m en so  cap ita l e l m o v im ie n to  

q u e  su d es tin o  com u n ica  á los negoc ios , y  la acción  

qu e  e je rc en  en  los m ism os 2 ,2 0 0 .0 0 0 ,0 0 0  de reales 

en  b ille tes , q u e  los bancos p on en  en  c ircu la c ió n , y 

lo  q u e  p a rece  un m isterio , en In g la te r ra  se reba ja  

hasta las p ro p o rc io n es  d e  un fen ó m e n o  m u y  na -  

tu ra l y  n ad a  s o rp ren d en te

E n  m a te r ia  d é  c ré d ito  som os los ru sos  d e  E u ro ­

pa. ¿Com o: 110  se nos cae la cara  de v e rg ü e n za  d e  

q u e  un ca n tó n  su izo , B ern a , con  poca mas p o b la ­

c io n  q u e  M a d r id  ten ga  é l s o lo  26  ca jas  d e  a h o r ­

ro , con  4 5  m illo n es  en  depósito?

¿C ó m o  n o  nos m o rim o s  d c  d esp ech o  sab ien do  

qu e  un o  de los m as p equ eñ os  E stados de la U n io n  

a n g lo  - a m e r ic a n a , c ifya  p o b la c io n  es d e  9 9 5 ,0 0 0  

a lm as, t ien e  48  cajas de  a h o rro  con  3 6 0  m illo n es

d e  depósitos , v  adem as 130  b an cos  d e  d escu en to  

y  c ircu la c ió n , con  5 60  m illo n es  d e  cap ita l?

N o ,  c iu d a d a n o s , p ro g re s is ta s , v o so tro s  q u e  es- 

ta is h o y  en e l poder, 110  penseis le va n ta r  n u estro  

c r é d ito  p ú b lic o  pa ga n d o, y  v e n d ie n d o  p a ra  p a g a r  

h asta  la capa d e  o ro  d e  J ú p ite r  O lím p ic o  con  el 

sarcástico  y  sacrilego  p re tes to  d e  qu e  con  la de  

p ú rp u ra  vu estra  estará m as a b r ig a d o . N o , c iu d a ­

d an os , la r iq u e za  socia l es la v e rd a d e ra  fu e n te  de  

la r iq u e za  d e l g o b ie rn o ; d e l m ism o  m o d o , e l c r é ­

d ito  p ú b lic o  tien e  p o r  base y  fu n d a m e n to , v e r d a ­

d e ro  y  ú n ico , e l c réd ito  soc ia l.

D o ta r , p o r  tan to , á nuestra p a tr ia , si es q u e  sa­

b é is  h a cer lo , lo  qu e  y o  d u d o  n o  s in  m o t iv o s ,  de  

esos es tab lec im ien tos  b en é fico s  y  poderosos  con  

q u e  se h an  h ech o  g ra n d es , resp e tab les  y  r ica s  las 

d em as nac iones  c iv ilizad as ; y  en ton ces  h a b ré is  re­

su e lto  e l p ro b lem a , en cu ya  s o lu c ió n  se a g ita  en 

v a n o  Vuestra lim ita d a  in te lig e n c ia  y  m e zq u in o  

saber.

S ed  lib res , en  una p a la b ra , y  d e ja d  á los h o m ­

b res  h acer lo  q u e  la época  y  los ad e lan to s  in te le c ­

tu a les  d e  la m ism a rec la m a  d e  su a c t iv id a d , e n e r ­

g ía  y  deseos de b ien estar ; y  en ton ces  y  so lo  en ­

tonces, e l c r é d ito  p ú b lic o  será e n tre  n oso tros , n a ­

tu ra lm en te , s in  esfu erzos  sob reh u m an os , s in  c o m ­

b in ac ion es  n i cá lcu los  m is te riosos , tan g ra n d e  y 

tan p od e roso  c o m o  d e b e  ser: m ie n tra s  110 , n o .

A u n q u e  p o c o  nos supon e  la in te rp re ta c ió n  q a e  

pueda darse p o r  a lgu n os  á nuestras d o c tr in a s , se ­

g u ro s  d e  qu e  ha d e  ser p ro d u c to  d c  una m arcada 

p a rc ia lid a d , im p ó rta n o s , s in  e m b a rg o , h a cer le  e n ­

te n d e r  a l g o b ie rn o  las causas d e  la o p o s ic io n  q u e  

le  hacem os, h o y  qu e  p o r  d esgra c ia  suya ha e n ta ­

b la d o  una p o lít ic a  p erson a l, á  fa lta  d e  m e jo r  m a r­

cha , q u e  le  con d u c irá  al a b ism o  á qu e  p o r  igu a l 

m e d io  se h an  a rra s tra d o  o tro s  m in is te r io s  n o  le ­

ja n o s  d e l p resen te .

Im p ó r ta n o s  m u c h o , d ec im o s , m a n ife s ta r le  del 

m o d o  m as te rm in a n te  qu e  n i in te reses  p erson a ­

les n i od io s  d e  p a rt id o , n i o tro  g é n e ro  d e  a n im a d ­

vers ió n , ab r iga m os  c on tra  é l ; y  q u e  s i d e c id id a ­

m e n te  le  com b a tim o s  y le  segu irem os  c o m b a t ie n ­

d o  e n  ta n to  q u e  n o  C am bie su a n ó m a lo  s is tem a , es 

p o rq u e  110 le  c reem os  á la a ltu ra  d e  las c ir c u n s ­

tancias  n i d e  las e x ig en c ia s  le g it im a s , y  an tes  p o r  

e l  c o n tra r io , le  ju/.gam os la ré m o ra  m as e m b a ía  

zosa d e l a d e lan to  n ac ion a l.

D ecírn os lo  m u y  a lto , p o rq u e  tem em os, y  110  s in  

fu n d a m en to , la rea p a r ic ió n  d e l m a l p r in c ip io  d e  

la p e rso n a lid ad  , cu yas  funestas  con secu en cias  110 

d eb ie ra n  h a b e rse  o lv id a d o ,  es tan d o  tan  rec ien tes  

los e jem p lo s  d e  las a d m in is tra c io n es  an ter io res .

S épase, pues, q u e  El. OcciD fiS lK  n o  t ien e  p a r t i­

d o  á q u e  a fi l ia r s e ,  p o rq u e  d e  la  ¡«lea d e  p a r t id o  

n o  separa la  d e  p a n d illa je , y  e l p a n d illa je  su p o ­

n e  in te rés  in d iv id u a l,  y  este  e g o ís m o , y  e l e g o ís ­

m o  in m o ra lid a d  é  in ju s tic ia .

E l  O ccidente n o  t ien e  m as n o r te  q u e  su c o n ­

v e n c im ie n to :  sus ún icos p r in c ip io s  son las e m a ­

n ac io n es  d e  la ra zón  y la c on c ien c ia , y  su re g la  la 

c on ven ien c ia  d e l pais b ie n  en ten d id a .

S egú n  e s ta , El, O cc id en te  es l ib e r a l ,  y  110 m as 

q u e  lib e ra l:  acep ta  todas las l ib e r ta d a s , 'ab so lu ta ­

m en te  todas, s in  te m o r  d e  r e tra c ta r s e , p o r q u e  no 

las c o n fu d é  Con las licencias ; y  le jo s  d e  am old arse  

p ara s iem p re , á una fo rm a  d ad a , p o rq u e  la le y  de 

la c o n v e n ie n c ia  lo  ex ija , respeta á esta p o r  e l m o ­

m e n to  b a jo  la precisa  c o n d ic io n  do  d e ja r  fran ca  la 

p u erta  á la r e fo rm a  p a ra  m o d ific a r , a b o lir  ó r e em ­

p la za r lo  q u e  110 se p o d r ía  re e m p la za r ,  a b o lir  ó 

m o d ific a r  d e  un  g o lp e  s in  o r ig in a r  m ales in co m ­

pensables. Es d ec ir : El. O cc id en te  n o  recon oce  o t r o  

l ím ite  á sus asp irac ion es  q u e  la im p o s ib i l id a d ;  y  

c u an d o  esta n o  ex is te , 110  t ie n e  r e p a ro  en  a va n za r 

a l m á x im u n  en  la senda d e l p rogreso .

Esas l ib e r ta d e s , q u e  se con s id e ra n  c o m o  u to ­

p ia s , esas ten den cia s  e x a g e ra d a s , esas d oc tr in as , 

en fin , q u e  espantan  y  q u e  p o r  lo  m ism o  se con d e ­

n a n , n i nos espan tan  n i m en os  o b t ien e n  d e  n o s ­

o tro s  ese an a tem a tan in ju s to  c o m o  in fu n d a d o  

qu e  c o n tra  e llas  lan zan  los partidos . N o so tro s  las 

aceptam os c o m o  p r in c ip io s , s iem p re  q u e  puedan  

ten erse  p o r  ta les  etí e l te rren o  c ie n t í f ic o ,  y  p o r  lo  

tan to  com o  verd ad es  de h ech o  c o n  resp ecto  á lo 

p o r v e n ir ,  n o  con  respecto  á lo  p re s e n te ;  h oy . 

pues, n o  a d m it im o s  su r e a liz a c ió n , p e ro  h arem os 

lo  p os ib le  p o r  fa c ilita r la  e l c a m in o . M añ an a  p o ­

d rán  rea liza rse ; es m as: se rea liza rá n  in d u d a b le ­

m en te , y  lo  c reem os asi p o r q u e  ten em os fé  en  e l 

t r iu n fo  d e  las buenas causas; m a ñ a n a , d ec im os, 

d escen derán  a l te rren o  d e  los h ech o s , y  n i serán 

n u evas  p a ra  n oso tros  n i h ab rem o s  s ido  |os ú lt i­

m os en  p ro cu ra r  su rea liza c ión .

P a ra  n oso tros  la lib e r ta d  en tod os  s en tid o s  l l e ­

vada  á  su ú lt im o  es trem o  ra c io n a l, es un  o b je to , 

un  té rm in o  al qu e  nos p ro p o n em os  lle g a r  s in  f i ja r  

t ie m p o  n i  p lazo  a lgu n o  a n t ic ip a d a m en te  p o rq u e  

110 nos con su m e  la im p ac ien c ia  N u es tro  p u n to  de 

p a rt id a  es la  ac tu a lid ad  del pa is , son sus n eces id a ­

des d e l m o m e n to , su p o s ib ilid a d  y  a p titu d  para 

la ad q u is ic ió n  d e  cada una d e  esas l ib e r ta d e s ;  y  

s ien d o  esto  así, n i separarem os n unca  la  v is ta  dc 

n u estro  o b je to ,  n i  m enos desa ten d erem os  ]a s c i r ­

cunstancias q u e  h a llem os  a l paso d esde e l p u n to  

d e  q u e  p a rt im o s .

A  las re vo lu c io n es  toca d es tru ir  c om p le ta m en te  

p ara e d if ic a r  ta m b ién  p o r  c o m p le to ;  p e ro  fuera  

d e  estas, y  para p rev en ir la s , n o  p u ed e  h a b e r  m as 

q u e  re fo rm a s  su ces iva s , c on su ltan d o  s iem p re  el 

e s tad o  d e  la  n a c ió n ; p o r  esto  n oso tros  som os y

serem os s iem p re  p a rt id a r io s  d e  esa re fo rm a , n u n ­

ca in te r ru m p id a , q u e  lle va  la v eu la ja  d c  n o  a ca r­

re a r  m ales sensib les  p o r  rad ica les  q u e  sean  los 

c am b ios  q u e  len ta m en te  va  v e r if ic a n d o .

E 11 a rm o n ía , pues, c o n  estos p r in c ip io s , cuan do  

h em os  v is to  q u e  despu es d e  una re v o lu c ió n  nada 

se ha con s tru id o  de n u e v o  d e já n d o la  in co m p le ta , 

buscam os e l o r ig e n  d e  s em e jan te  in con secu en cia  é 

in cu lp a m os  a l g o b ie rn o  p o rq u e  en  é l lo  su p on e­

m os; p o r  lo  m ism o , cu an d o  sen ta d o  este m al p r e ­

ced en te  se q u ie r e  a v a n za r  á lo  q u e  la re v o lu c ió n  

n o  a v a n z ó , in cu lp a m o s  ta m b ién  a l g o b ie rn o  por 

110  estar id en tif ic a d o  con  e l e sp ír itu  y  las n eces i­

d ades d e l p a is ; y  p o r  ú lt im o , le  in cu lp a m o s  cu a n ­

d o  vem os  qu e  despues d e  h a b e r  e s te r iliz a d o  la r e ­

v o lu c ió n  y d e  flu ctu ar e n tre  una série  d e  a n o m a ­

lías m arch an d o , hácia lo  m as re tró g ra d o  y  h ác ia  lo 

m as a van zad o  s in  c o n s u lta r  lo  p resan te, d esa tien ­

d e  e l recu rso  q u e  le  q u ed a , q u e  es el d e  e m p re n ­

d e r  una m a rch a  re fo rm a d o ra  d e  esa m anera  in ­

s en s ib le , ya ( ju e  110 es d ab le  h acer la  d e  un m od o  

re vo lu c io n a r io .

M u ch o  p u d o  hacerse de un g o lp e , e n  la hora 

d e  la revó 'U ic ion , y  s in  e m b a rg o  n ada  se h izo : 

m u ch o  pu ede  hacerse  ah ora  p au la tin am en te , v 

nada se hace: l ié  a q u í ju s tif ic a d o  e l m o t iv o  qu e 

nos im p e le  á c o m b a tir  a l g o b ie rn o . Este es y  no 

o t r o ,  p o rq u e  110 lo  h acem os p o r  e sp ír itu  d e  p a r ­

t id o  n i d e  p erson a lid ad  , p o rq u e  110 e x ig im o s  d e  

é l n i u top ias  n i im p os ib les , n i in ten ta m os  d es lu m ­

b ra r le  con  esas van as teorías  q u e  recon ocen  cuan ­

d o  m as una v e rd a d  á m ed ia s  p o r  p r in c ip io ,  ó 

sea e l m a y o r  ab su rd o  im a g in a b le . N osotros  e x i ­

g im o s ,d e l g o b ie rn o  to d o  lo  ju s t p ,  to d o  lo  fa c ­

tib le , p r in c ip ia n d o  p o r  l la m a r  su a ten c ió n  sob re  

e l pais q u e  lo d o  lo  e x ig e , q u e  to d o  lo  necesita, 

q u e  am en azad o  p o r  m il riesgos, apenas cu en ta  con  

recu rsos para re s is t ir  al m e n o r  d e  e llos , y  q u e e n  

m e d io  d e  tan tr is te  os lado , n o  l ie n e  o tra  e sp e ra n ­

za qu e  la  d e  v e r  rea liza rse  in d e fe c t ib le m e n le  una 

rea cc ión  q u e  lia rá  in ú t ile s  los es fu erzos  popu la res  

é  in fru c tífe ra  La san gre  v e r t id a , c o n  mas un  te r ­

r ib le  d esen gañ o  q u e s e r a  e l ob s tá cu lo  m as g ra n d e  

q u e  pueda o p o n e rse  a l p a c ífic o  d e s e n v o lv im ie n to  

d e  toda  clase d e  m ejoras.

E n  e l m o m en to , pues, en  q u e  desaparezcan  es ­

tos m ales, la causa d e  nuestra o p o s ic io n  h ab rá  c e ­

sado, y  esta rem os  fran ca  y  le a lm e n te  d e  p a rte  del 

g o b ie rn o , sean qu ien es  fu e ren  las personas q u e  lo 

rep resen ten .

C on c lu im os , pues, esta tarea, eno josa  p o r  m as 

d e  un  co n cep to , qu e  n u n ca  nos h u b ié ra m o s  to m a ­

d o , á n o  m e d ia r  c ircu n stan cias  especia les para 

e llo ;  p e ro  an tes  d e  c o n c lu ir  re p e tir em o s  q u e  r e ­

chazam os to d o  ju ic io  q u e  sob re  n o so tro s  reca iga , 

c o m o  eco  d e  p a r t id o ; q u e  sem e jan te  m a n era  de 

v e r  las cosas l ie n e  re c ien tes  e g em p lo s  d e  p és im a  

trascendencia , y q u e  p o r  n in g ú n  c on cep to  d a r e ­

m os m árgen  d u ra n te  n u es tra  v id a  p e r io d ís t ic a  á 

q u e  se nos Com bata e n  sem e jan te  te rren o .

C u an do  h ab lam os d e  g o b ie rn o  110  re co rd am os  

n o m b re  a lg u n o  d e  las personas q u e  lo  com p o n en : 

ju s to  es q u e  cu an d o  e m it im o s  n u estras  id eas  se, 

nos con s id ere  so lo  c o m o  un p e r ió d ic o .

L a  sesión d e  C o rtes  o fr e c ió  a y e r  p o q u ís im o  in ­

terés. C orn o  era  d ia  d e  d ic tám en es  d e  la com is io n  

d e  p etic ion es , se le y e ro n  y  a p ro b a ro n  m u chos de 

estos tras  a lgu n o s  lig e ro s  debates . E n  su m a y o r  

p a rte  eran  d c  in te rés  p a r t ic u la r ,  p o r  lo  cu a l nos 

ab sten d rem os d e  c ita r  n in g u n o  d e  e llos .

S in  o p o s ic io n  a lgu n a  se a p ro b ó  e l r e la t iv o  á un 

p ro y e c to  d e  le y  con ced ien d o  una p en s ión  d c  6 ,0 00  

rea les  á la h u érfan a  d e  un o  d e  los d esven tu rad os  

com p a ñ ero s  d e  T o r r ijo s .

E l q u e  se r e fe r ia  á o t r o  p ro y e c to  de  le y  en  qu e  

se p ed ia  para la v iu d a  del co m a n d a n te  I).  B en ito  

Z u rb a n ó  Otra pen s ión  ig u a l a l su e ld o  d e  17 ,0 0 0  

y  lau tos rea les  q u e  c ir r e s p o n d ia n  á a q u e l en a c ­

t iv o  s e rv ic io , fu é  c o m b a tid o  p o r  e l S r . Sagasta 

com o  ra q u ít ic o  y  r u in , pues tal f i l é  la espresion  

d e l 'o r a d o r .  I .a  c o m is io n , te n ien d o  p resen te  la p e ­

n u ria  d e l T e s o ro , o p in a b a  q u e  la  p en s ión  fuese 

so lo  de 1 2 ,000  rs., y  esto m ism o  a c o rd ó  e l C o n ­

greso .

Los  d ip u tad o s  g a lle g o s  p resen ta ron  una p ro p o ­

s ic ion  para q u e  se reba jase  n o ta b lem en te  la c o n ­

tr ib u c ió n  te r r it o r ia l  en  las cu a tro  p ro v in c ia s  de 

G a lic ia , d u ra n te  los añ os d e  55 y  5 6 , en  a ten c ión  

al lam en ta b le  estado d e  las m ism as. E l S r . F e ijó o  

S o to m a y o r  la a p o yó  , p o r  c ie r to  b ien  d esgra c ia ­

d am en te , y  la c o m b a tió  e l s eñ o r m in is tro  d e  E s ­

ta d o  en el con cep to  d c  qu e  en e lla  se so lic itab a  un 

p r iv i le g io  q u e  p o r  d esgra c ia  ten d r ían , e l m ism o 

d erech o  á re c la m a r  o tras  p ro v in c ia s . L a  p ro p o s i­

c io n  fu é  desechada p o r  el C o n g re so .

C o n tin u a n d o  la  d iscu s ión  d e  la base re lig io sa , 

e l S r  M o ren o  B a rre ra  tra tó  d e  a p o y a r  una en ­

m ien da  e n  (p ie  m as ó  m en os  d ire c ta m e n te  se p e ­

d ia  la l ib e r ta d  de ca ito s . D ec im o s  q u e  tr a tó  de 

ap oya r la , p o rq u e  au n qu e  rep e lid a s  veces  su b ió  á 

la tr ib u n a , .una ten az ro n q u e ra  le  r e d u jo  a l tr is te  

papel d e  lim ita rs e  á  m o v e r  los lá b io s . El C o n g re ­

so desechó la en m ien d a .

E l S r. D , Juan  B autista  A lo n s o  y  su ces ivam en ­

te  e l S r. O rd a x  A v e c il la ,  r e t ira ro n  las q u e  ten ian  

presentadas, deseosos, según d ije ro n , d e  a b re v ia r  

la d iscusión .

A l fin  se p ro ce d ió  á la d e  la b a s e , ta l c o m o  la 

com sion  ha lo g ra d o  c on serva r la  , y  m u ch os  d ip u ­

tados p id ie ro n  la p a lab ra  , ya  en  un  s en tid o  , ya 

en  o tro . D espues dc una la rga  y  en fad osa  cuestión

d c  ó rd e n , su b ió  á la tr ib u n a  para c o m b a tir  la b a ­

se e l S r . M o n zo n , jo v e n  d ip u ta d o , q u e  h ab la  

c o i l  m u ch a fa c ilid a d  v  d em u es tra  vasta in s tru c ­

c ió n  h is tó r ica  y  filosó fica .

L o s  q u e  t ie n en  p ed id a  la p a lab ra  en  la  cu es ­

t ió n  r e l ig io s a , 110  b a ja rán  de o c h o  ó  d iez . E n tre  

e l 'o s  re co rd a m os  á los señ ores  C a stro , m a rqu és  de 

C o rb e ra ,  H e rn á n d e z  d e  la R ú a , R io s  Rosas, N o ­

ced a l, R ib o t  y  R u iz  G ó m e z . P o r  c o n s ig u ie n te ,  la 

b a ta lla  d e b e  ser la rga  y  reñ ida .

Las  prevenciones hechas últim am ente por el minis­

terio de la Gobernación respecto á las reuniones políti­

cas han disgustado de tal nianeea á la prensa exaltada 

que acusan al gobierno de legislar poco menos que de 

real orden, como se decia de los polacos.

E l m inisterio entretanto sigue firme en su puesto; es 

decir, siu moverse de el.

P o r  parte telegráfico recibido anoche, se sabe qu e ayer 

24 se cotizó en la Bolsa de París nuestro 3  in torior á 

50 1 [8 . Los  demás fondos 110 se cotizaron.

E l 4 í [2  francés quedó á 8 0 — 80  y  el 3 á 6 6 — 80

E l conde de A ltam ira, grande de España, ha susti­

tu ido en el cargo de m ayordom o m ayor de S. M . el 

rey al duque de Zaragoza, que se ha retirado por el 

mal estado de su salud.
Y a  se han pasado las comunicaciones oportunas , lo 

m ismo á los interesados que á las personas de la real 

servidumbre. Ademas se ha hablado de que tambieu 

cesaba el respetable duque de G istroterreño , cuya 

avanzada edad de noventa y  tres años no le perm ite 

llenar las funciones del elevado puesto que tan d igna­

mente ocupa.

Dado este caso , 110 sabemos cuál dc los capitanes 

generales grande de Espina será llamado en remplazo 

del ilustre duque.

Se han publicado los siguientes pormenores acerca 

de lo que pasó en el Consejo de m inistros sobre la 

cuestión con los Estados-Unidos á propósito del asunto 

del B lack  W a m o r

« E l  señor Luzuriaga leyó  la nota considerada como 

e l medio de  poner fin á aquellas diferencias. A  la 

entrada del señor l ’ achepo en el m inisterio, y  una vez 

qne hubo exam inado este negocio, creyó  que seria con­

veniente dar algunás esplicaciones á los Estados-Unidos, 

que contribuyeran á restablecer las buenas relaciones 

entre esta potencia y  la España.

Sometida la idea al Consejo de ministros, este la des­

echó sin descender á estudiar la cuestión principal
poi-quo uipniln los Fxfrndrw-Tíníftns 1n« que, ;il parerer

huían de tratarla amistosamente, 110 era decoroso que 

la España hiciera concesión alguna a su adversario 

sin que por parte de esté se diera el prim er paso en ? 

términos mas comedidos que los que habia empleado 

hasta aquel momento. Pero  es el caso, y  esto es lo que 

L n s  Novedades ignoraba, qu e los Estados-Unidos 

habian dado desde ju lio  último el paso que el gobierno 

español creia 1111 prelim inar indispensable para la satis­

facción recta y  parsimoniosa á que parecia tener de­

recho. M . Soulé habia recibido de su gobierno en ju ­

lio  de 1854 una nota razonada y  conciliadora sobre el 

asunto del B la c k -W  a r r io r  para que la pusiese «cuan­

do lo creyere oportuno,* en manos del gobierno espa­

ñol, nota que el m inistro anglo-am ericano 110 trasm itió 

a l señor Lu zu riaga  sino dias antes de  su partida.

L a  contestación á esta nota ha sido la que el señor 

Luzuriaga ha sometido anteayer a la aprobación de sus 

com pañeros, y  en ella el m inistro de Estado reconoce 

que hubo esceso de celo por parte de las autoridades 

españolas , porque procediendo al registro del BtacV., 

W a r r io r ,  o lvidaron que este hnque estaba en posesion 

de hacer el com ercio en la forma que se quiso casti­

gar despues, y  porque procedieron á la detención del 

buque antes dc cumplirse el térm ino , dentro del cual 

pudo hacer é  h izo el correspondiente manifiesto.

E n  cuanto á los daños y  perju icios reclamados por 

los dueños del buque, que son necesariamente de poca 

cuantía , y  por cuanto el casco se entregó en seguida á 

los propietarios, el Sr. Luzuriaga somete la cuestión a 

fa llo  de la Sala de Indias del T ribu n a l Supremo de 

Justicia, con cuyo parecer se harán en su dia las com­

ite n te s  indemnizaciones.

Aprobada la nota-contestacion del Sr. Luzuriaga, 

debe estar ya  en poder del encargado de negocios de 

los Estados-Unidos.»

En  la estensa memoria que acaba de publicar e l ge­

neral D  Fernando F . de Córdova sobre los sucesos de 

ju lio  último, se lee esta notable declaración:

«L isonjeábam e y o  de que se recib irla  este m inisterie 

con aprobación general, y  con tanto mas m otivo, cuan­

to que, entre otras circunstancias, e l Sr. O lózaga me ha­

bia enviado á decir con m i am igo e l Sr. Gándara, a l  

paso de este por Bayona, que si y o  formaba un gab i­

nete, abriendo las Córtes, en el cual diese participación 

á dos progresistas com o los señores Laserna y  Cantero, 

m eofrecia  su apoyo y  el del señor duque de la V ic to ­

ria. E l Sr. Gándara le preguntó entonces si se com­

prometería á dárselo por escrito, y  su contestación fué 

afirm ativa.»
E l P a r la m e n to  , al tomar acta de estas palabras, 

dice:
«Ignoram os si el señor O lózaga y  e l señor duque de

la V ic toria  juzgarán conveniente ocuparse de la im por­

tante revelación que los renglones a n t e r i o r e s  envuelven. 

Ignoramos, repetimos, si lo  harán ; pe™ creemos que

deben hacerlo.
Y  va que .leí señor O lózaga hablamos, d,remos que, 

habiendo j o d id o  la esperanza , abandonaremos tam -
1 , . . v.pncr de su sei 10na las esplica-

bien el proposito de obten
cienes que le hemos - c r e a  de las c.ecid.s.mas
cantidades que ha pe.cib.do, y  continua ilegítim am en­

te  percibiendo ,*>r razón de su cargo diplomático. 

Disfrútelas cu paz y  tranquilidad.

i Pero antes de estampar la última letra sobre tan p o-

Ayuntamiento de Madrid



e l  o c c id e n t e

bre y  deslucido asunto , permítasenos estrañar que te­

n iendo asiento en la actual Asamblea diputados conser­

vadores, contra cuyo partido en masa se están lanzan­

do continuamente desbocadas acusaciones de m alver­

sación y  de im pu reza , no se baya levantado uno 

siquiera á ped ir al gobierno cuenta y  csplicacion de la 

malversación dc los fondos púb licos , que se esta co­

m etiendo en favor de uno de los je fes del partido do­

minante.

Si han sellado.hasta ahora los labios de .esos d ipu­

tados consideraciones personales de estrema delicade­

za , esas consideraciones deben cesar desde que la  o p i-  

nion pública llega , como ahora , á ad qu ir ir  el derecho 

de censurarlos.»

cobran la insignificante suma de doscientos d iez  m il 

reales anuales.

E l deán de Segovia señor G onzález Tozano ha sido 

presentado para el obispado de Tortosa. E l  dom in­

go  elevará la cámara del real patronato a S. M . las 

propuestas que faltan para las sillas episcopales va­

cantes.

una g ra n  b a ta lla . L o s  tu so s  h an  con s tru id o  una 

segu n da  l in e a  d e  defensa en  las a ltu ras  d e  I n -

k e rm a n .

reg lo  á las leyes, y  en obras públicas de utilidad local y  
provincial, ó  en barcos agrícolas ó territoriales, ó en obje­
tos análogos, e l 80 por 100 del capital procedente de la

Repuesto de sus averias el vapor L eo il, habrá salido 

de Cádiz para la Habana el dia 8.

Haciéndose cargo un colega nuestro del e ffv to  que 

la fervorosa y  entusiasta peroración del Sr. -laen, á fa­

vor tle la i:.,i(l.i(l católica d é la  monarquia , causaba 

en las C  • -iit v  - tes, hace estas observaciones:

. 0  -  J . ~e declara creyente y  celoso observa­

dor le  las ¡niietiras cristianas. E l Congreso acoje con 

risas semejante (If'rliiración. E l Sr. Jaén habla de la 

m.idre de Dios. E l Congreso se ríe . E l Sr. Jaén n om ­

bra al Redentor. E l Congreso continúa riendo. E l ora­

dor d ice que r>n fí"sa  y  ro m a ica ,  no anualmente, sino 

con frecuencia. E l Congreso vuelve á reir. E l mismo 

orador añade qu e en obrar asi tiene un gran placer, 

y  que de ese modo encuentra la paz del alma, la tran­

qu ilidad  del esjuritu y  el consuelo en los dolores y  en 

los quebrantos de la vida.

L a  asamblea continúa en sus risas. »

F.fieasisimo y  to le ra n te  m odo de procurar la tole­

rancia de cultos el no tolerar sin escarnio el acendrado 

catolicismo de un am igo político! Nosotros, partidarios 

de toda libertad y  de toda tolerancia, cuando al_ bien 

general conducen, preguntamos de nuevo que pensara 

el pais del progresar d é lo s  progresistas?

Anteanoche fué preso, según afirma Ja  Ib  ‘r ía ,  en 

el acto de llegar á esta Córte un agente de Cabrera, 

que hacia un mes habia ven ido de Francia, y  des­

aparecido de M adrid  donde le  buscaban los agen­

tes del gobierno c iv il: al ser preso, regresaba de las 

provincias del m ediodia, según su confesión; y  ha si­

do puesto á disposición del juzgado que conoce «le las 

cansas de conspiraciones carlistas.

E l m ism o periódico insiste por tercera vez cu la 

exactitud de cuantas nuevas publicó, respecto a l descu­

brim iento de conspiraciones carlistas en M ad rid , in ­

terpelando asi á L a s  Novedades por su pirronism o en 

la materia: ¿ «C óm o si es uno solo e l hecho, se ha pro­

cedido á form ar cu a tro  procesos distintos? ¿Cómo ha­

llándose todos estos procesos bastante adelantados, se­

gún nuestras noticias, no se han acumulado todavía? 

¿Comprenden L a s  Novedades que puede de esa manera 

d ivid irse  la continencia del procedimiento? S i de re­

sultas del prim er descubrimiento ban ido  cayendo en 

poder de la autoridad los diversos grupos que form a­

ban una sola conspiración , ¿cómo ha podido incurrir 

el juzgado en tan grave error? ¿N o  es, por el contra­

r io , mas natural creer que el periódico á que contes­

tamos es el que padece tan tenaz equivocación?»

La  paga del mes de enero se ha satisfecho á todos 

los empleados activos y  pasivos, viudas, etc., hace Ins­

tantes d ia s : sin em bargo , los catedráticos de la

U niversidad no solo no han cobrado todavia, sino que 
les falta aun por percib ir algunas sumas de los derechos 

de examen que debieron entregarse en el mes de octu­

bre, por el Tesoro público. T od os  se preguntan la cau­

sa de semejante abandono por parle del Sr. A gu irre , y  

cuando nadie acierta á disculpar su proceder, un am igo 

suyo le saca del paso diciendo, que á personas que es- 

] ^ itá licam ente regalan una medalla de 1 -,000  reales, 

solo por el gusto de perpetuar la subida de un compa­

ñero a l m inisterio, no debe serles m uy aprem iante el 

cobro de su sm ldo.
P artee  que al red o r  tocaba gestionar, como lo han 

[iTrlm en otro tiempo los señores Leal y  M oyano, para 

que -e atienda á.la Universidad i on la puntualidad que 

á loa que cobran sus haberes del Tesoro ó bien de la 

pagaduría;de provincia; pero el Sr. Corral... en que se 

ocupa? ¿Acaso percibe sus 50,000 por no molestar a* 

gobierno?

Sin prestar absolutamente nuestra conform idad a ca­

da uno de los apuntes económicos que en la adjunta 

nota se recomiendan no tenemos reparo en publicarla.

A LA COMISION n? PHESUPCPSTOS.

Sin perju icio ninguno de la instrucción publica, pu­

dieran hacerse en este ramo las .'cnnnmws que siguen. 

Cuatro de los seis inspectores generales de
instrucción primaria.................................

La comision regia de las escuelas públicas

de M adrid...................................................
La escuela norm-il central de mnestros.. .
Las diez de los distritos universitarios . .
Las treinta de las otras pro-incias. . . .
E l rector de la Universidad central . . .
Los nuere rectores de las Universidades de

 .............................
La facultad de filosofía de Madrid en sus

secciones sin discípulos, de ciencias natu­

rales, física matemáticas y  letras. . .
Las facultades de filosofía de las provin­

cias que tampoco tienen alumnos. .
L is  facultades de fnrmacin y  medicina de 

Granada, Salamanca y  Santiago; y  las 
de jurisprudencia de Salamanca y  O vie­
do ...............................................................  800,000

T o t a l ................................. 4.078,000

I j >s catedráticos de oposicion deberán sin embargo 

ser colocados inmediatamente en cargos análogos á sus 

cátedras hasta que vuelvan al profesorado en las p ri­

meras vacantes.

80.000 rs

24.000 

100.000 
."00.000 
800,000

50.000

234,000

600,000

1.120,000

PROVECTO BE LE V  P A H A  L A  DESAMORTIZACION GENERAL 

DE LOS BIENES DE MANOS MÜEIlTAS.

T IT U L O  I.
Dieres declarados en estado le  venta y  condiciones generales 

de su enagenacion.

Artícu lo 1? Se declaran en estado de venta, con arreglo 
á las prescripciones de la presente le y ,  y  sin perjuicio de 

las cargas y  servidumbres á que legítimamente estén suje­
tos, todos los predios rústicos y  urbanos, censos y  foros per­

tenecientes
A l  Estado.
A  los propios de los pueblos.
A  la beneficencia.
A  la instrucción pública.

A l  clero.
A  las órdenes militares de Santiago, Alcántara, Calatra- 

va, Montesa y  San Juan de Jerusalem.
A  las cofradías, obras pias y  santuarios.
A l  secuestro del ex-infante D . Carlos, y  cualesquiera 

otros pertenecientes á manos muertas, ya mandados vender 

por leyes anteriores.
A rt. 2? Esceptúanse de lo dispuesto en el artículo que 

precede:
1 ! Las fincas y  e lificíos destinados al servicio público-
2? Los edificios que ocupan hoy los establecimientos de 

beneficencia.
3? Los montes y  bosques cuya venta no crea oportuna 

el gobierno.
4? Las minas de Almadén.
5? Las salinas.
6? Los terrenos que son hoy de aprovechamiento co­

mún, previa declaración de serlo en efecto,  hecha por el 

gobierno oyendo a l ayuntamiento y  diputación provincial 

respectivos.
T. Y  por último, cualquier edificio ó finca cuya venta 

no crea oportuna el gobierno por razones graves.
A rt. 3? Se procederá á la venta de todos y  cada uno de 

los bienes comprendidos eu e l art. 1? de esta le y , sacando á 
pública licitación las lincas ó sus suertes, á medida que lo 
reclamen los compradores, y  no habiendo reclamación, se­
gún lo disponga el gobierno; mas siempre por partes, por­
ciones ó suertes, procurándose precisamente la mayor po­

sible subdivisión de las fincas.
' A rt. 4? Cuando e l valor en tasación de la finca ó suer­
te que se venda no esceda de 10,000 rs. v n . , su licitación

I nte r io r . L os p e r ió d ic o s  y  las cartas  q u e  h an

lle g a d o  á n u estro  p o d e r ,  n o  se ocu pan  m as q u e  j ¡ ¡ nY d 7 u g 'a7 en ‘do¡7ub¡st'a's "simultáneas~ásaber! 

de lo s  estragos  q u e  ha causado la  l lu v ia  d e  estos 

ú lt im o s  d ias , y  d e  a lgu n a  q u e  o tra  cu estión  de 

in te rés  p u ra m en te  lo ca l.

H a s id o  acep tad o  p o r  la ju n ta  g e n e ra l d e  a c ­

c ion is ta s  d e l f e r r o - c a r r i l  d e l G ra o  d e  V a le n c ia  a 

J á t iv a ,  e l traspaso  q u e  e l S r . C a m p o  h a  h ec h o  á 

la m ism a, d c  la  con ces ion  d e l fe r r o  c a r r i l  d e  J á t i­

v a  á A lm an sa .

Y a  h ab rá  lle g a d o  á M a d r id  la persona e n c a r g a ­

da d e  p o n e r  en  m anos d e l D u q u e  d e  la V ic to r ia ,  

la  esp os ic ion  q u e  p o r  su c on d u c to  d ir ig e  e l c o ­

m e rc io  d e  B a rc e lo n a á  la A s a m b le a , s o b re  la  cues­

t ió n  a ran ce la r ia

T a m b ié n  en  T o le d o , á  con secu en c ia  d e  la fu e r ­

te  c re c id a  d e l T a jo ,  h an  te n id o  qu e  la m en ta r  a l ­

gu n as  desgra c ia s .

E s tk r io r .  P a re c e  cosa r e s u e ita , segú n  d icen  

d e  B e r lín ,  y  co n firm a  e l T im e s ,  q u e  la P ru s ia  t o ­

m ará a l fin  p a r le  en  las c on fe ren c ia s  d c  V ie n a , 

para lo  cu a l e n v ia rá  un p le n ip o te n c ia r io  espec ia l 

á d ic h o  p u n to . T o d a v ia  lo  d u d a m o s  m u ch o , h a s ­

ta q u e  n o  lo  veam os c o n firm a d o  d e  una m a n era  

qu e  esc lu ya  toda  duda. U n a  d e  dos: ó  la P ru s ia  

se a d h ie re  d e f in it iv a m e n te  h la p o lít ic a  d e  las po-

"Una en la cabeza del partido judicial en que la finca ra­

dique :
Y  otra en la capital de su respectiva provincia.
A rt. 5? Cuando e l valor en tasación de la finca ó suerte 

que se venda, esceda de 10,000 rs. vn., ademas de las dos 

'  I subastas que previene e l articulo anterior, tendrá lugar 
otra tercera, también con aquellas simultánea, en la capi­

ta l de la monarquía.
A r t. 6? Los compradores de las fincas ó suertes quedan 

obligados al pago en metálico de la suma en qne se les ad­
judiquen en la forma siguiente:

1? A l contado e l 10 por 100.
2? En cada uno de los dos primeros anos siguientes el 

8 por 100.
3 ! En cada uno de los dos años subsiguientes e l 7 

por 100.
4 ! Y  en cada uno de los diez años inmediatos el 6 

por 100.
De forma que e l pago se complete en quince plazos y  

catorce años.
T IT U L O  II.

Redención y  renta de los censos.
Art. 7? A  los actuales censutarios de los censos de­

clarados en estado de venta por la presente ley , se les con­
ceded  plazo de seis meses contados desde la publicación de 
la misma, y  la rebaja de un 20 por ciento del capital para 
redim ir sus censos.

Los censatarios ban de satisfacer e l importe de la re­

venta de sus propios, ó una parte de la misma suma, se 
pondrá á su disposición la que reclamen, previos los trá­
mites siguientes, á saber:

1? Que lo solicite fundadamente el ayuntam iento.
2? Que lo  acuerde, previo espediente, la diputación 

provincial respectiva.
3? Que recaiga la aprobación motivada del gobierno.

A r t ' 18. E l producto íntegro de la venta de los bienes 
de beneficencia y  de instrucción pública , se invertirá en 

comprar títulos de la deuda consolidada al 3 por 100 para 
convertirlos en incripciones intransferibles á favor dé los re­
feridos establecimientos, á los cuales se asegura desde luego 
la renta líquida que hoy les produzcan sus rentas.

Los cupones serán admitidos á su vencimiento como me­

tálico en pago de contribuciones.
Art. 19. Realizado que sea el total im porte de la v en ta 

de los bienes de beneficencia y  de instrucción pública ,  se 

verificará una liquidación , cuyo saldo, despues de reinte­
grarse el Erario dc lo que como renta hubiese anticipado 
se invertirá también en compra de títulos del 3 por 100 
que han de convertirse en inscripciones intransferibles á 
favor de los respectivos establecimientos.

A rt. 20. A  medida que se enagenen los bienes del clero, 

se em itirán á su favor inscripciones intransferibles de la 
renta consolidada al 3 por 100 por un capital nominal equi­

valente al producto de las ventas, en razón del precio que 
obtengan en el mercado los títulos de aquella clase de deu­

da a l dia de las respectivas entregas
Art. 21. La renta de las inscripciones transferibles, de 

que trata el art. 20, se destina á cubrir e l presupuesto del 
cu lto  y  clero que la ley  le  señale.

T IT U L O  V .
Disposiciones generales.

Art. 22. Se declaran exentas del derecho de hipotecas 

las ventas y  reventas de los bienes enagenados, en virtud 
de la presente ley , durante los cinco años siguientes a l dia 
de su adjudicación.

A rt. 23. N o  podrán en lo sucesivo poseer predios rús­
ticos ni urbanos, censos n i foros, las manos muertas enu­
meradas en el artículo l?d e  la presente ley, salvo los casos 
de escepcion esplícita y  terminantemente consignados en su 

artitu lo 2?
Art. 24. Los bienes que se donen ó leguen en lo suce­

sivo á manos muertas, y  que estas pudieran aceptar eon 
arreglo á las leyes, serán puestos en venta ó retención se­

gún dispone la presente, tan luego como sean declarados 
propios de cualquiera de las corporaciones comprendidas 
en e l artículo 1?

A rt. 25. E l producto de la venta de los bienes de que 
trata e l articulo anterior, se invertirá, según su proceden­
cia y  en la forma prescrita.

A r t. 26. Se declaran derogadas, sin fuerza n i valor, todas 
las leyes, decretos, y  reales órdenes anteriores sobre amor 
tizacion ó desamortización, que en cualquiera forma con 
tradigan el tenor de la presente ley.

A rt. 27. Se autoriza a l m inistro de Hacienda para que, 

oido el tribunal contencioso-administrativo, y  con acuerdo 
del Consejo de ministros, fije las reglas de tasación y  capi­

talización, y  disponga los reglamentos y  demas que sea 
conducente á la investigación cabal de la presente ley.

Palacio de las Córtes 25 de febrero de 1855.=Antonío 
González, presídente.:=Fernando M adoz.= Manuel de la 

Fuente Andrés.=José'C. Sorní.—I’ asiano Masadas.=José de 
Galvez C iñero.nPatricíode la Escosura, secretario.

E l Sr. P R E S ID E N TE : La  mesa cumpliendo con el re­
glamento tiene e l sentimiento de no po4er. complacer á 

S. S. Lea V . s., señor secretario, e l artículo 52 del regla­
mento. (Se leyó.)

Cuando el señor de Sagra formule su pensamiento en un 
proyecto de ley  se dará cuenta; y  si e l Congreso le acepta 
pasará á las secciones p ira  e l nombramiento de cpmision.

Leído un proyecto de ley para que se liberte de toda con­
tribución directa por v iñedo  á las cuatro provincias de Ga­
lic ia , dijo en su apoyo como uno de sus autores

E l Sr. FE IJO O  S O T O M A Y O R : Señores:, m i voz al.apo-

Í O H T I S .

dencion cuando la verifiquen en los mismos términos y  ^ r‘ daen.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  S il.  IN F A N T E .

Estrado oficial de la sesión celebrada el dia 24 de febrero 
Je 1855.

Abierta á la una y  cuarto, y  leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada, despues de pedir el Sr. V illalobos que 
constase haber votado con la mayoría acerca de la eninien

plazos en e l artículo tí? establecidos para los compradores

L a s  Y " t i ’ d ti-k i procura esplicar id objeto del viaje 

del señor Paehceo |>or París y  T u rin . Véase cómo: ‘ 

¿Habiendo demostrado Lu is  Napoleon el interés que 

tiene en que no se lurbe el órden en España , y  cono­

ciéndose la ínÜiieneia que el gobierno francés e  erce 

sebre el pontificio , e l señor Pacheco tratará de buscar 

apoyo para su delicada misión en esa misma in llucu- 

cia; v  teniendo tantos puntos de contacto lo que pasa 

hoy en T u r in  , á propósito de la cuestión de los con­

ventos , con las cuestiones religiosas de España, se ha 

querido que e l señor Pacheco eoufereucic con uuestro 

m inistro residente en la córte de Cerdeña.

D icen que e l Sr. A g u irre  prom etió allá al principio 

del curso que se rebajarían los derechos de matrícula, 

luego que se pagase e l prim er p la zo ; pero llego  el ter­

m ino para el segundo y la órden de rebaja no parece. 

E n  que se ocuparán el m inistro, e l d irector general y  

el rector de la Universidad? E l Sr. A gu irre , tal vez, en 

form ar la colección de sus discursos en la Asam blea, el 

rector quizás en gastar solierbias onzas para el adorno 

del paraninfo del noviciado, y  el Sr. M ontalvan, acaso. . 
en nada.

ten cias  O cc id en ta les , en  c u y o  caso, en  su c a ra c le r  j de las fincas.

de g ra n  p o ten c ia  eu rop ea , p u ed e  h acer  v a le r  sus \ A rt. 8? Para la redención de los censos, cuyo capita

d erech os  p ir a  in te r v e n ir  en  lo d o  lo  q u e  c o n c ie rn e  I d_e s<>° rs. v a ,  se concede á los censatarios la reba-
r  . , . . I Ja de del capital misino,

a l c o n c ie r to  eu ro p eo , o  c on t in u a  en  su sistem a d e  ¡ A r t g „ Pasado d  p la iode  lo jse ¡g  mese|> se

b a lan c ín ; en ton ces  SU p os ic ion  n o  p u ed e  m e jo ra r  en Tenta los censos no redimidos, en los mismos términos y

ab so lu ta m en te  nada

El D iario <le lo s  Debates, con  re fe ren c ia  á c o r ­

resp on den c ia s  a lem anas, a firm a  q u e  la P ru s ia  se 

p rep a ra  á f irm a r  con  las p o ten c ia s  o cc id en ta le s  

un  c o n v e n io  d e  a lian za , cu ya s  es t ip u la c ion es  tie ­

nen  m u ch a  a n a log ía  con  las del tra ta d o  d e  2 de 

d ic ie m b re  P a re ce  q u e  la resis tencia  q u e  ha pues­

to  hasta ah o ra  e l g a b in e te  d e  B  r l in ,  estaba  fu n ­

dada en  dos m o tiv o s : en  p r im e r  lu g a r  se qu e jaba  

d e q u e  se h u b iese  tra la t ió  sin é l ,  y  su d ig n id a d  se 

sen tía  h e r id a  de q u e  se h u b iese  con s id e ra d o  la a d ­

h es ión  d e  la P ru s ia  c o m o  una cosa accesoria , sin 

lo  cu a l p o d r ía n  pasarse m u y  b ien ; eu s.-gundo 

lu ga r ten ia  a lgu n a  rep u gn a n c ia  á las e s t ip u la c io ­

nes q u e  fo rm a n  los a r tícu lo s  3. 0  y  -i. 5  del tra ­

tado  d e  V ie n a .

S i se firm a  este  c o n tra to ,  c on tra e rá  la P ru s ia  

c ie r to s  c om p ro m iso s , n o  tan estensos com o  si se 

h u b ie ra  a d h e r id o  pu ra  y  s im p le m e n te  a l tra ta d o  

de 2 d e  d ic ie m b re , p e ro  q u e  serian  m a yo res  .bajo

condiciones que las fincas ó suertes: mas en aquellos cuyo 
capital no ssceda de 500 rs. vn . se hará la rebaja de un 
30 por 100.

T IT U L O  m .

Inversión de los fondos procedentes de las rentas de los bie­
nes pertenecientes a l estado.

Art. 10. Los fondos que se recauden á consecuencia de 
las ventas realizadas en virtud de la presente ley , escep- 
tuando e l 80 por 100 procedente de los bienes de propios, y  
e l total de lo que produzcan los del clero, beneficencia é 
instrucción pública, se destina á los siguientes objetos, á 
saber:

1! A  que e l gobieruo cubra, por medio de una opera­
ción de crédito, el déficit del presupuesto del estado, sí lo 
hubiese en e l año corriente.

2? E l 50 por 100 de lo restante, y  en los anos sucesivos 
del total ingreso, á la amortización de la deuda pública1 

comenzando precisamente por los títulos emitidos, ó que se 
em itieren, en virtud de la ley  votada por las Córtes en 17 

i de febrero de este año.

Y  3? E l 50 por 100 restante, á obras públicas de inte- 
i res y  utilidad generales; sin que pueda dársele otro destino 

bajo ningún concepto.
Art. 11. E l 50 por 100 del producto de las rentas de

o tro s  con cep tos , Ó á lo  m en os  m e jo r  d e fin id os , j lo* bienes comprendidos en el artículo anterior, destinado,

E l  Sr. Arguelles, oficial m ayor dc la secretaria del 

Congreso nos ha rem itido la carta y  la nota que inser­

tamos en otro lugar de E l  O c c id e n t e ,  relativas á las 

cuentas de gastos dc dicha cámara.
Tam b ién  el señor de Lasagra nos ha d ir ig id o  una 

comunicación que nuestros lectores verán en e l lugar 

correspondiente, y  que se refiere a un asunto dc que 

se han ocupado otros diarios.

E l  D ia r io  Español pregunta ayer:

•¿Es cierto que se ha prevenido á los jueces de p ri­

mera instancia que se provean de la obra • E l fe b re ro  

novís im o ! •

Se trata de adoptar una m edida general contra el 

desorden con que cada municipalidad organiza arbi­

trios para cubrir los gastos del común, y  solo se aguar­

da para ello á que las Córtes discutan la base consti­

tucional relativa á las facultades y  obligaciones de las

municipalidades.

Entre cinco dc los empleados superiores que están 

a l frente de  la dirección general de la deuda publicad

U n a  v e z  h ech o  e s to , la P ru s ia  seria  a d m it id a  en 

las c on fe ren c ia s  d e  V ie n a . Esto es lo  ló g ic o  y  lo 

n a tu ra l,  e s , en n u estro  ju i c i o ,  la  c o n d ic io n  sine  

í/urt n o n , para  q u e  la P ru s ia  pu eda  a sp ira r  a salu­

de su a is lam ien to .

O tra s  c o rresp on d en c ia s  a lem anas asegu ra n  p or 

e l c o n tra r io ,  q u e  la P ru s ia  n o  c on sen t irá  e n  f ir ­

m a r un  tra ta d o  fo r m a l q u e  le  ligase  d e  una m a­

n era  p o s it iv a  p a ra  o b r a r  c on tra  la Rusia en  un 

caso lia d o .

E l 49 se ha vu e lto  á r e u n ir  e l p a rla m en to  

ing lés.

E n  la cám ara  d c  los C om u n es , M . L a y a rd  ha 

a tacad o  á la a r is toc ra c ia  y  a l g o b ie rn o . L o rd  P a l -  

m ers ton  le  ha re s p o n d id o  d e fe n d ie n d o  la c o n s ti­

tu c ió n  d e l  E stado  y  re fir ién d ose  a l ju ic io  d e l pais. 

L a  p rop os ic ion  d e  M . K o c b u c k ,  au n qu e  m o d if i ­

cada en  p a rte , trae  á  m a l tra e r  a l m in is te r io  L o rd  

J o h n  R usse ll ha m e jo ra d o , y  s a ld rá  d e n tro  de p o ­

co  á su m is ión . V a n  á m a rch a r  á  C r im e a  q u in ce  

n u evos  re g im ien to s .

E l em p e ra d o r  d e  R usia  n o  t ien e  p o r  lo  v is to , 

g ra n d es  esperanzas en  la p a z ,  pues adem as d e l 

lla m a m ie n to  g en era l d e  las m ilic ia s , ha ap e lad o  á 

suscric ion cs  y  d o n a tiv o s  v o lu n ta r io s , y  ha im ­

puesto  adem as una c o n tr ib u c ió n  es trao rd in a r ia  en 

toda la es len s ion  d e l im p e r io  ruso.

Las  n o tic ia s  d e  C r im e a  d ic en  q u e  los a liados 

va n  á e m p re n d e r  d e  n u e v o  e l b om b a rd eo  d c  S e ­

b a s to p o l,  y  c o n firm a n  qu e  an tes d e l 2 0  se espera

•egun en el mismo se previene, á la desamortización de la 

deuda pública, se depositará en las respectivas tesorerías en 
arca de tres llaves b i jo la inmediata responsabilidad de los 
claveros, y  á disposición d é la  junta directiva d é la  deuda 
pública esclusivamente-

Art. 12. La junta directiva de la deuda pública dispon­
drá que mensualinente ingresen en su propia tesorería lo s 
fondos de que trata e l artícnlo anterior; y  no consentirá que 
en ningún caso, ni bajo pretesto alguno, sea la que fuere la 
autoridad que lo intente, se distraigan los misinos fondos 
del sagrado objeto á que esclusívamente están destinados.

T IT U L O  IV .

Inversión de los fondos procedentes de lo , bienes de propios, 
beneficencia, instrucción pública y  del clero.

A rt. 13. El gobierno invertirá el 80 por 100 del producto 
de las ventas de bienes de propios, ó medida que se reali­
cen, en comprar títulos de la renta consolidada al 3 por 
100, que se convertirán inmediatamente en inscripciones 
instransferibles de la m isma, á favor de los respectivos 
pueblos.

A rt. 14. Los cupones de las inscripciones intransferi­
bles serán admitidos i  los pueblos como metálico en pago 
de contribuciones, á la fecha de sus respectivos venci­
mientos.

A rt. 15. Para que no queden en descubierto las obliga­
ciones á que hoy atienden los pueblos con los productos de 
sus propios, e l estado les asegura desde e l momento en 
que se realiza la venta de cada finca ó suerte, la misma 
renta liquida que por ella perciben en la actualidad.

A rt. 16. Luego que el estado haya percibido por cuenta 
del 80 por 100 de los bienes de propios de cada pueblo una 
suina equivalente á los adelantos que en su renta y  capital 
hubiere hecho y  prévia la correspondiente liquidación, se 
invertirá el saldo, si lo hubiese, en nuevas inscripciones 
intransferibles á favor de los pueblos respectivos.

A r t. 17. Cuando los pueblos quieran emplear con ar-

Se mandaron pasar á la comision de actas 15 pliegos que 
rem ite e l señor ministro de la Gobernación, relativamente 
á las de la última elección verificada en la provincia de las 
Baleares.

Se anunció que e l Sr. Moya y  Angeles ingresaba en la 
segunda sección, e l Sr. Clemente Zamorano en la tercera, 
el Sr. Lam adrid en la cuarta.

Se leyó y  quedó sobre la mesa el dictamen de la comi 
sion sobre la proposicion para que se abra una información 
parlamentaria con el objeto de averiguar las depredaciones 

que puedan haberse cometido en las liquidaciones de sumi 
nistros de la guerra de la independencia y  de 1833 al 39, 

se anunció que se im prim irla y  se repartirla y  se señalarla 
dia para su discusión.

Concediéronse dos meses de licencia á los señores Bazan 
y  García ( I ) .  V icente) para ausentarse de esta capital.

Dióse cuenta de que la comision nombrada para el pro­
yecto de le y  autorizando la constitución de la sociedad anó­
nima titulada .-Compañía del ferro-carril de A licante á 
Almansa» había elegido presidente al Sr. Mac-crohom y  
secretario al Sr. Campos.

Se mandaron unir al espediente cnatro esposiciones; una 
del arzobispo de Granada; otra del deán y  cabildo de la ca­
tedral de Jaén, sede vacante; otra del vicario capitular de 
la diócesis de Jaén, y  otra del vicario capitular de Segovia, 
pidiendo que en la nueva Constitución se declare que la re­
ligión de España es y  será la católica apostólica romana, 
con esclusísn de toda otra.

Fueron recibidos con aprecio y  se mandaron repartir 

300 ejemplares de un proyecto dedicado al Eterno, señor 
duque de la V ictoria que rem itía D. Agustín A lgarra  y  

que había publicado, con objeto de indemnizar á los pa­
triotas que han sufrido y  trabajado berójeatnente por la 
causa de la libertad.

Pasó á la comision respectiva la lista de las peticiones 
nuevamente presentadas eD secretaría con los números del 
2 í t  al 252.

Se leyeron los dictámenes de la comision de peticiones 

relativamente á las presentadas con los númerosdesde el 215 
al 2*0. El señor presidente anunció que se im prim irían por 
apéndice.

Dióse cuenta de la sígniente proposicion cuya lectura 
habia sido autorizada por las secciones.

■■Pedimos á las Córtes se sirvan acordar e l nombramien­
to de una comision especial, que examinando con la deten­
ción debida e l nuevo sistema económico de e l cambio sus» 
tituido á las transacciones mercantiles y  la posibilidad de 
aplicarla á la ejecución activa de obras públicas y  priva­
das, y  á grandes operaciones de fomento y  de crédito 
nacional, proponga lo que crea conveniente.

Palacio de las Córtes 16 de febrero de 1855.=Ramon de 
Lasagra.=Matias C. Yañez.=José Rúa Figueroa.=Patrício 
de la Escosura. =José A lvaro  de Zafra .-N icolJs M. Eche- 
varría.rrAntonio Santana.»

Acto continuo dijo

E l  Sr. H U E LV E S. La mesa se oree en el deber de recor­
dar que e l art. 52 del reglamento previene que estas pro­
posiciones se formulen como los proyectos del gobierno; y  
si bien es verdad que al principio se presentaron algunas 
que no estaban formuladas de este modo, hoy que el regla­
mento debe ser conocido, parece que se está en el caso de 
cum plir lo  prevenido en dicho articulo; y  el señor Sagra 
deberá por tanto form ular su proposicion como un pro- 
yecto.

El Sr. S A G R A : Me sorprende la in lícacion de la mesa. 
M í proposicion está reducida á que una idea ecónomíca se 
estudíase por una comision; pero de ninguna manera tra­
taba yo de form ular un proyecto de ley . Esta es la razón 
porque la  he presentado en esa forma.

yar esta proposición, es eco fiel «JeJ clamor , de cíen fa­
m ilias que en su desventura reclaman la protección de las 
Córtes. La mitad de las poblaciones dependen de la cose­
cha, y  esta no solo ha perecido atacada por e l oid ium , sino 
también la planta que aquellos infelices han regado con su 
sudor, y  hoy riegan con sus lágrimas. En tal situación les 
es imposible pagar contribución alguna, y  esta im posibili­
dad es lo  único que puede justificar el proyecto de que se 
trata. Si lo  apreciáis, señores diputados, evitareis muchos 

males y  muchos crímenes á un pueblo honrado , sumiso, 

trabajador y  hambriento.
E l diputado que os habla ,  no puede menos de pediros 

que consideréis la miseria de aquellas provincias, y  admi­
táis á discusión el proyecto de que se trata , y  al fa llo  que 
la Asamblea dicte, se someterán sumisos los firmantes de 
él. Entretanto la gratitud de miles de almas ofrecerán á 

Dios sus votos en favor de vosotros.

E l señor ministro de E S T A D O : Creo que las Córtes no 
deban tomar en consideración ese proyecto, porque en é l se 
trata de un privilegio , y  sabido es lo que tienen estos de 

odioso.
N o  comprendo la relación que tienen los dos artículos 

del indicado proyecto, sin duda por no haber tenido el 

gusto de oir al autor al apoyarlo.
E l Sr. FE IJO O : La redacción del segundo con el primer 

articulo, es e l resultado del cálculo que hemos hecho del 
contingente que á eada uno de los ramos de riqueza corres­

ponde.
E l señor ministro de ESTADO: Es decir, que las provin­

cias de Galicia deberán pagar la mitad de lo que pudiera 
corresponderías por contribuciones directas. Mas claro: se 
calcula que la mitad de contribución corresponde aLviííedo, 

y  se tr ta de eximírselas de ese pago.
E l Sr. FE IJO O  : Este proyecto procede de la reclamación 

que hizo la provincia de Orense; y  las demas de G alic ia , qu 

están en e l mismo caso, pidieron igual concesion.
E l Sr. ministro de E STAD O  : L o  que se pide es un p r i­

v ileg io  mas ó  menos im portante, según la interpretación 

que se dá á los artículos.
Y o  no encuentro razón ninguna para establecer ese p ri­

v ileg io  en favor de esas provincias, tanto menos cuanto que 
el daño de que se quejan ha sido general, ó por lo menos lo 
han sufrido la m ayor parte de las provincias; pues algunas 

pudiera citar en que absolutamente ha desaparecido el v i­
ñedo. N o  hay, pues, razón para que admitido e l principio 
no se estiendan las consecuencias á las demas provincias.

En nombre del gobierno me opongo á que se adopte ese 

medio de socorrer la miseria, porque no es legítimo.
Puesto á votacion e l proyecto no fué tomado en conside-

Entrándose en la órden del día, se procedió á la discusión 
de los dictámenes de peticiones que se publicaron en el a- 
péndice primero al número 81 del D ia rio  de las Sesiones.

Leído el señalado con el número 172, en el que D . José 
de Ojesto, vecino de Salamanca, pide á las Córtes que sus­
pendiendo su juicio sobre la esposicion presentada por don 
Jacobo Colombo, y  de cuya discusión se ocuparon en la se­
sión del 27 de diciembre último, se sírvan decidir que pase 
al gobierno para que se oíga en justicia al esponente. La co­
mision es de dictámen que no ha lugar á deliberar.

E l Sr. P E Ñ A  : Señores, en la discusión habida dias pasa­
dos con m otivo de la petición de D . Jacobo Colombo, go 
bernador que fué de Salamanca, se hicieron varías inculpa, 
clones al Sr. Ojesto por la parte que tiene en dicho espe­
diente. Este señor protesta contra aquellas imputaciones» 
pidiendo que no se prejuzgue la cuestión del espediente; y  
toda vez que está inconcluso se pase esta petición a l gobierno 

para que se le oiga antes de la terminación del espediente 
y  pueda fallarse con el debido y  completo conocimiento. 
M e opongo pues al dictámen de la comision.

E l Sr. PUTGt Poco tendrá que decir la comisión poreju* 
su dictámen no ha sido impugnado. El señor Ojetos 
se queja de haber sido injuriado y  calumniado: la comision 
cree que esta es materia que corresponde á los tribunales, 
y  con la cual nada tienen que ver en este caso n i las Cór­

tes ni el gobierno. Por eso propone que se declare no haber 
lugar, á deliberar, y  pide á las Córtes cjue aprueben su 
dictámen.

E l Sr. G IL  S A N Z : N o  voy á ocuparme de la parte 
personal de esta solicitud, ni de la relativa al espediente de 
Suministros; voy  únicamente á hacerme cargo de una cosa 
qne ha dicho el señor Peña. Dice S. S., sino he entendido 
mal, que la provincia de Salamanca no habia entrado en 
estado normal. La provincia de Salamanca no solo no está 
hoy fuera del estado normal, sino que no lo ha estado nun­
ca. La sumisión mas completa á las leyes son las dotes que 
mas la distinguen. Ilabrá podido haber algún pequeño re" 
sultado de las sugestiones de ese circulo tenebroso que 
conspira contra las institncionas. Si por salir del estado 
normal se entiende haber tomado parte ei> el movimiento 
de julio, salió en efecto Salamanca de ese estado; pero 
volv ió  á él inmediatamente qu j se consiguió e l objeto que 
se deseaba.

E l Sr. P E Ñ A : Siento que el señor G il Sanz haya creido 
que mis palabras pueden ofenderá la provincia de Salaman­
ca. A l  decir lo que he manifestado respecto á esa provincia, 
he tenido presente lo mismo que tuvo S. S. en cuenta para 
explicarse como lo hizo.

El señor ministro dé la  G O B E R N AC IO N : El espediente 
de suministros de Salamanca corresponde á la  época de la 
guerra de la independencia ; son suministros que se liq u i­
daron, y  por los cuales les han entregado los papeles que 
con arreglo á las leyes debían entregarse; pero los pueblos 
los han vendido, dando una porción de documentos por 
cantidades sumamente mezquinas, comparadas con el ca­
pital.

En este estado se trató de poner en claro este negoció, y  
reconociendo el ministro que tiene la honra de d ir ijir  «u 
voz á la Asamblea, que debia seguirse por la via  adminis­
trativa para que se supiera quienes hicieron esas ventas, y  
si estaban ó no autorizados para ello por los pueblos, man­
dó á la diputación provincial que se ocupase de este asunto 
con asiduidad, y  si en el exámen del espediente resultan 
delitos cometidos, entonces pasará á los tribunales or-r 
dinarios.

E l gobierno, pues, no ha olvidado sus deberes en este 
asunto: le tiene sumamente recomendado; ha comunicado 
órdenes para que se le  den partes frecuentes de lo que le 
adelante, y  no le perderá de vista.

He dicho esto para tranquilizar a l señor Peña y  demas 
señores diputados. Si nada resulta contra e l señor Ojesto, 
nada se le dirá; pero si resulta alguna responsabilidad pe­
cuniaria, ó algún delito, de e llo  habrá de responder.

Puesto á votacion e l dictámen, fué aprobado.
L o  fueron igualmente sin discusión los señalados con los 

números 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y  lejdo el 
181 cuyo tenor es e l siguiente,

•■Varios nacionales de esta capital de la época de 1820 
al 23, piden á las Córtes, que como comprendidos en las 
gracias concedidas en el art. 6 ! del decreto de las Córtes 
de 12 de setiembre de 1823, restablecido en 14 de febrero 
de 1837, se sirvan decretar nueva próroga para optar á la 
distinción concedida en dicho articulo, pues no la reclama - 
ron en el tiempo fijado por no haber llegado á su noticia. 
La comision es de dictámen que pase al gobierno, dijo:

E l Sr. G A M IN D E : Precisamente tengo aquí dos peticio­
nes con el mjsmo otjefo: sonde dos nacionales del año 1880 
a l 23. Uno de ellos estuvo en Cádiz y  otro en la Corúa4Ayuntamiento de Madrid



Ambos no acudieron en tiempo oportuno para pedir la la 
crUz que habian ganado. Ruego a l sénór ministro déla Cío- libertad, 

bernacion que haga cuanto esté de su parte para que se pro- 

rogue ese plazo.
E l Sr. ministro de la G O B E R N AC IO N : Empiezo por 

decir á S. S. que no he tenido antipatías á la M ilicia na­

cional, y  que siendo m u y joven llevé e l fusil.
V o y  ahora á lo principal. Señores, esa cruz de que se tra­

ta no es una mera condecoracion, pues por un real decreto 
se mandó que á los que la tuvieran se les contase como de 
servicio los diez años trascurridos desde el 25 al Esto 
dá derecho para las clases pasivas, aumenta las jubilaciones 
y  cesantías, lo  cual ocasiona un recargo al presupuesto del 
Estado. E l señor Gaminde conocerá que esto no está en las 

atribuciones del gobierno.
Cuando se ha tratado únicamente de gracias á la M ilicia 

nacional, el gobierno no ha sido escaso, y  ahora mismo 
tengo en la cartera un proyecto de decreto para presentarlo 
(1 S. M. con e l objeto de que se ponga una corbata á una 
bandera, en lo cual está interesado el señor Gaminde.

E l Sr. G A M IN D E : Me, alegro haber oído á S. S. que no 

siempre ha tenido antipatías á la M ilic ia  nacional. Y o  me 
referia á una comunicación que eirculó por M adrid de una 
unta de magnates del partido progresista, que luego se han 

quedado estacionarios; y  entre las firmas se halla la de 

su señoría.
En cuanto á lo  de la bandera solo diré: que la corbata 

que he pedido es para la del glorioso provincial de Segovia 
que fué desarmado en 1846. La  bandera fué enlutada y  
abora ha sidodevuelta por el señor 0 ÉDonnell á instancia 

de [a diputación provincial.

E l Sr. P tJ IG : Nada tiene la comision que decir despues 
de lo manifestado por el señor ministro de la Gobernación 

y  pide al Congreso jue apruebe su dictamen.

Sin mas discusión fué aprobado.
Le ído 'e l del número 182 en el que doña Bernarda Gar­

cía del Barrio, viuda del capitan D. Agustín  Letamendi 

pide á las Córtes una pensión, dijo:
E l señor ministro de la G IIE R R A : Debo manifestar lo 

que ya dige cuando se trató del brigadier Echalecu: el go­
bierno ha concedido á la viuda del capitan Letamendi todo 

lo  que podia concederle. La ha concedido] la viudedad con 
a íreglo al grado inmediato. ¡E l gobierno no puede hacer 
mas según la línea que se ha trazado : si las Córtes creen 
conveniente presentar un proyecto, de ley  para conceder á 

esa señora lo que solicita, yo tendré una satisfacción en ello, 
puesto que ese capitan murió en los campos de V icálvaro, 

hallándose á mis órdenes aquel dia.
Puesto á votacion el dictamen de la comision, quedó apro­

bado, siéndolo igualmente los relativos á los números 183 
yJ 8 4 ; y  leido e l 185 en el que varios alcaldes de Navarra 

piden que se concluyan las negociaciones establecidas contra 
las usurpaciones de los fronterizos franceses en e l territorio 

llamado Quinto, dijo:
E l Sr. G A S TO N : Señores, desdejque se abrieron las Córtes 

tenia pensado interpelar al gobierno sobre este punto; pero 
temiendo que e l señor ministro de Estado se escusase con 
la situación de los negocios diplomáticos, desistí de hacer­

lo. Mas hoy que los pueblos de los valles déla Navarra es­
pañola elevan de nuevo su voz á los]diputados de la nación, 
creo del caso apoyar para con las Córtes y  el gobierno tan 

justa solicitud.
Incorporada la Navarra á la corona de Castilla en tiem ­

po dé Fernando e l Católico, adquirió justo titulo á que su- 
gobiernO protegiese sus derechos y  la integridad de su ter­

ritorio. As í sucedió en este reinado y  en e l de doña Juana; 
pero en tiempo de Cárlos I ,  olvidándose la política del rei­
nado anterior se abandonó á sus propios recursos á una 
parte de la Navarra, que despues de conservar por algún 

tiempo su independencia, perdidas las esperanzas de ampa­
rarse á Castilla, se echó en brazos de la Francia. Y  desde 
entonces data esa lücha que lleva de duración 500 años en 

nuestra frontera francesa y  que creo no acabará jamás.
Es lamentable que hombres que han v iv id o  en otros 

tiempos en l i  mas completa paz y  tranquilidad como indi­
viduos de una misma fam ilia , se m iren como enemigos.
Para zanjar esta cuestión de lím ites se han celebrado va­
rios tratados , siendo el ú ltim o e l de 1785 , que celebrado 
con todas las solemnidades del derecho de gentes, ocupa en 
vano un lugar en la historia de los tratados, y  no sirve 
mas que para acusar al gobierno español de falta de ener­
gía y  firmeza para contener los desmanes que los franceses 
cometen en el territorio fronterizo. Esos pueblos españoles 
tan vejados, no piden hoy otra cosa sino el cumplimiento 

de ese tratado de 1785, debiendo advertir que hace 250 
años que lá distancia de la linea fronteriza á Pamplona era 
de diez leguas; despues de ese tratado se redujo á seis, y  

hoy no es mas que de cuatro y  media.
M e  dirá el gobierno que h ay una comision mista encar­

gada de fijar los lím ites , que trabaja asiduamente en ello, 
y  y ° ,  agradeciendo los esfuerzos que en este sentido se ha­
cen, no puedo menos de décir que todo lo que no sea resol­
ver esa cuestión consiguiendo el cumplimiento del tratado 
de 1785, es sacrificar la integridad del territorio español á 
espensas de esos valles; creo qué todos los señores diputa­
dos desearán que esa antigua disputa internacional se (c-r-: 
m ine según lo reolama el decoro nacional y  la  Integridad é 
independencia de nuestro territorio.

E IS r. ministro de F O M E N TO  : Cierto es que esta cues­
tión grave de suyo hace mocho que está debatiéndose; pero 
en e l dia existe una comision mista que trabaja para arre­
glarla. E l gobierno puede decir acerca de esto que, tan ce­

loso como e l que mas paj:a,ffue se resuelva como exige el 
honor nacional, hará cuanto esté de 5H parte para <¡ue as¡ 

se verifique.
Sin mas debate, quedó aprobado e l dictamen, y  se sus­

pendió esta discusión.
Dióse cuenta d e  ífna proposición relativa a l anticipo he­

cho á Salamanca , y  se suspendió por uo hallarse presente 

SU autor ni el señor miuistro d e  Hacienda.
Continuando en la órden del dia, se aprobó sin discusión 

un dictámen concediendo una pensión á dona Am alia  Be- 
nabal, y  puesto á discusión el relativo á la pensión de la 

viuda de D. Benito Zurbano, dijo

E l Sr. S A G A S T A : A l observar que la viuda es e l único 
resto de esa malograda fam ilia que tantos servicios ha he­
cho á la causa de la libertad, no puedo menos de combatir 
e l dictámen por lo  mezquino que es, atendida la gradua­

ción de D . Benito Zurbano.
E l gobierno d e  entonces d ió  grados y  ascensos á los que 

contribuyeron á la desgracia d e  esa fam ilia , sin qne por 
ello hubiese otra razón q u e  la d e  haber despojado á tantos; 
individuos como la coinponian, y  á los pocos que los acom­
pañaron de los h on ores  y  recom pen sas q u e  habian ganado 

pn Ips pai»pp5 de batalla.
D . Martin Zurbano creyó que se acercaba la hora de 

restablecer la libertad, y  llegado el dia designado se presen­
tó en la ciudad de Nágera con su fam ilia y  un reducido 
número de compañeros, habiéndole faltado los demás con 
quienes contaba. Por su desgracia, a l refugiarse á la sierra 
de Cameros volv ió  á recaer en la enfermedad de que aca­
baba de salir, y  concluido así este alzam iento, los agentes 
del gobierno, que tan módicamente fueron recompensados^ 
no Hicieron mas que arrancar del lecho del dolor al malo­
grado Zurbano, asesinando bárbaramente en medio del ca­
mino al coronel don Cayo Muro.

He creido conveniente decir esto para el esclarecimiento 

de los hechos, y  dejando esta digresión, voy á continuar en 
la tarea qi)e ine he impuesto,

L a  comision manifiesta un gran sentimiento por no po­
der aumentar la pensión de la viuda del general Zurbanoj 
y  funda esta imposibilidad en el estado de penuria en que 
e l Tesoro público se encuentra. Apelar á esto cuando se 

trata de 5,000 rs. que han de servir para premiar tantos y  
tan eminentes servicios prestados á la patria y  á la lib er­
tad , lo  creo ridiculo.

la Providencia á ser en vida e l mas fuerte valuarte de la

¿Cree la comision que el deplorable estado en que e l 
Erario público se encuentra ha de continuar toda la vida?
Si asi lo  cree, estoy conforme con su dictámen. La  viuda de 
D. Benito Zurbano pide con justicia; la concedo, pues, co­
mo pensión el sueldo que su marido disfrutaba ; pero esa 

señora se hará cargo dé la situación del Tesoro.
Concluiré rogando al Congreso se sirva desechar el dictá- 

mén, p ira  que la comision lo haga en los términos <pfe he 

manifestado.
E IS r . O L O Z A G A : Estrena ¡mucho la  comision que sej 

haya tratado con tanta dureza su dictamen ; pero no 1 
atribuye masque á las simpatías qúe S. S. tiene hacia 1. 
fam ilia del general Zurbano, y  en esto me permitirá que' 
le diga que uo nos escede en los vínculos de paisanaje y  

amistad con el digno general Zurbano.
Con cuánto gusto daría yo ahora, no lo que pide e l señor 

preopinante, sino un premio mucho mayor si en la grandeza 
del premio hubieía de estar la significación de la gratitud 
nacional. Pero la comision ha examinado una proposicion 

en que se pide para la  viuda del hijo del general Zurbano, 
e l sueldo que este disfrutaba, y  la comision, en el d ia mis­
m o en que fué nombrada, se reunió, reclamó con urgencia 

del gobierno que le dijera cu il era e l sueldo que disfruta­

ba cuando fué bárbaramente asesinado D . Benito Zurbano, 
y  siendo este e l de 7000 rs. por hallarse de reemplazo, 

y  17,000 e l sueldo correspondiente al grado que tenia en 
actividad, tomó e l término medio que son 12 ,0 0 0  rs. que 

propone. La  comision creyó que no debia proponer mas, ya 
por las penurias dM Erario, ya porque hay otras muchas 
personas á quienes las Córtes tendrán que conceder pensio­
nes; pero si las Córtes creen que debe señalarse m ayor can­
tidad, á eso no se opondrá la comision; á lo  que se opondrá 

si, es á que se señale menos.
Despues de rectificar e l Sr. Sagasta y  de unas ligeras in ­

dicaciones de los Sres. Heros, San M iguel y  Gam inde, se 
aprobó el dictamen de la comision concediendo 12,000 rs. 

anuales á doña P rim itiva Escalera, viuda de D. Benito 

Zurbano.
Procediendo á la discusión de la base segunda, y  leida 

una enmienda del Sr. Moreno Barrera, que apoyó en bre­

ves palabras, y  contestado por e l Sr. Heros, se puso á vo­
tación y  fué desechada.

Quedaron á coutinuacion retiradas dos enmiendas de los 
Sres. Bautista Alonso y  Ordax Avecilla .

Se leyó la base segunda de la comision con la modifica­
ción de ••opiniones ó creencias."

(Varios señores diputados piden la palabra en pro y  en 

contra).
Para una cuestión de órden la pidió y  dijo 
E l Sr. SANCH O : Las Córtes recordarán que esta base uo 

está ahora como fué presentada por la comision , pues se 
ha variado. E l Sr. Rios Rosas uo oonvinoen esta variación, 
y  cuando nos reunimos para tratar de esto, dijo que no ha­
blarla hasta que lu base se discutiese para impugnar la va­
riación que se habia hecho, y  esto mismo repitió al leer la 
base variada. D igo  esto porque es un compromiso de la co­
mision, y  espero que las Córtes lo tomarán en cuenta.

Usaron sucesivamente de la palabra en esta cuestión de 
órden, los señores Rios Rosas, Nocedal, Olózaga, Feijóo y  
R u iz  Pons, y  las Córtes acordaron, por último, que e l se­

ñor Rios Rosas, sin coasumir turno, usase de la palabra en 
contra en uno de Ios-tres primeros tumos'de la discusión.

Despues de leida la lista de los señores diputados que ha­
bian pedido la palabra en pró y  en contra, dijo en este ú l­

tim o concepto
"  E l Sr. M O NZO N : No me presento con otro título qne 
con la  confianza, que inspira la indulgencia que se sabe dis­

pensar á todo jóven diputado. Sino hubiera creido que hay 
dos clases de cuestiones, hubiera guardado silencio. Estas 

cuestiones son aquellas en que la fatalidad del objeto hace 

estimable el sentido común, ó las que conteniendo una in ­
mensidad obligan á buscar los secretos del corazon. A  esta 
segunda clase, creo que pertenece la cuestión presente; y  co­
m o en ellas entra por mucho la verdad del sentimiento, 
creo que podia confesar lo  que siento: dicho esto, espero 
que dispensareis m i atrevim iento; y  si no, lo  perdonareis.

Manifestó e l Sr. Degollada que habia aceptado la dipu­
tación porque veia que iba á tratarse la cuestión religiosa 
y  deseaba espresar sus opiniones. Me hallo en idéntico caso.

Asegura Plutarco que es mas fácil edificar una ciudad 
en los air^s, que organizar una sociedad sin elementos re­
ligiosos. Por fortuna nosotros estamos conformes en este 
principio; en saludar al cristianismo como al libertador del 

hombre: y  valiéndome de nna imagen de Chateaubriand, 
como faro luminoso pendiente del firmamento, qué ha ve­
nido para quebrantar las cadenas, condenar la esclavitud y  

transformar e l antiguo mundo, compuesto de esclavos y  se­
ñores, donde todos somos amigos, deudos y  hermanos.

Señores, á pesar de esto no sé si un prurito de innova­
ciones ó e l espíritu de reformas ha arrojado al estadio de la 
discusión la cuestión de la conveniencia, de que continúe 
ó no la rígida y  esclusiva unidad católica en el evangelio 
político que trabajosamente estamos elaborando. Esta inno­
vación que se presenta, la califico de gravísima, de inopor­
tuna, de inconveniente, de antisocial, y  hasta de antireli­

giosa.
Loss eñores que han hablado en favor de la libertad ó de 

la tolerancia de cultos, han apelado á la historia, á la filo­

sofía, á la política para sostener la tesis que apoyaban; yo 
les seguiré en todos esos terrenos hasta donde mis escasas 
fuerzas lo permitan. Los librecultistas sostienen que lá 
conciencia y  el pensamiento son dos fuentes que crean cons­
tantemente derechos inalienables, imprescriptibles, y  que 
de aquí se sigue que se deje, y  aun se proteja, á  cada cual 
en el libre uso de sus facultades. Quiero adm itir por ahora 
que este principio prueba la doctrina de los librecultistas^ 
y  voy  á demostrar cuáles son sus consecuencias llevado 
hasta su último término. M i digno profesor y  antiguo 
maestro el señor ministro de Gracia y  Justicia, manifestó 
el dia pasado, contestando al señor Salmerón, que la conse­
cuencia legitim a de la admisión del principio de libertad 
de cultos, era la libertad de enseñanza. Señores, esto es in ­
negable. Si observamos lo que se hace en naciones mas c iv i­
lizadas, veremos que esa libertad se concede con ciertos l i­

mites, En materia de enseñanza y  de libertad de impren­
ta también se nota esa misma limitación; de consiguiente, 
cuando se habla de libertad de cultos, y o la  encuentro lim i­

tada y  bastardeada.
En la m ayor parte de las naciones, lo mas que existe es; 

la tolerancia de cultos, ya  que no pueden llegar á la unidad 

católica que por fortuna tenemos, y  que ha sido reconoci­
da generalmente como un bien inapreciable. ¿ Y  es posible 
que cuando ese principio es el único punto de reunión que 
nos queda, queramos destruirle? ¿No estamos viendo lo que 
sucede en política? Todos somos aqui liberales, y  sin em­
bargo véase cuantas fracciones existen. ¿Es posible que va­
yamos nosotros á desalar e l único lazo que nos une? V uel­
vo á repetir que lo que hoy tenemos, es el may. r beneficio 
á que se puede aspirar; y  no deja de ser absurdo el argu­
mento de los librecultistas de que su objeto es que con esa 
libertad gane mas y  mas nuestra re lig ión ; porque es cosa 
estraña que teniendo un buen principio le pongamos cons­

tantemente en peligro.
L o  que hay es indiferentismo y  escepticismo; y  el medio 

de combatirle no es por cierto abrir las puertas á tolas las 
sectas religiosas, sino el de conservar nuestra unidad ca­
tólica.

Es decir que veis en todas partes que con motivo de las 
guerras traídas por el protestantismo, no se hallan mas 
que muertes y  persecuciones: siempre persiguiendo la sec­

ta triunfante á todas las demas que antes han existido.
E l protestantismo, marchando adelante oon sus conquis­

tas, vino á probar dos hechos: primero, las guerras que in­
trodujo para hacer sus conquistas; y  segundo, que sus resul-
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se un semí-Dios por los adelantos que entonces se hicieron, 
tales como la invención de la pólvora, d,- la brú ju la, 1. 
toma de Constantinopla y  el descubrimiento de las A i , r -

ríe  1 s.
Ha habido grandes y  profundos políticos, tales como 

Montesquieu que han creido que ciertos principios re li­

giosos y  sociales están circunscrito» .-nilmente, y  adm itió la 

palabra 1 reenvía.
Señores, si en e l discurso que lie pronunciado hay alguna 

palabra que pueda ofender á algún señor diputado, desde 

luego la retiro. Hé dicho.
E l Sr. D E G O L L A D A : Ha manifestado S. S. que me 

quejé gravemente al sostener m i enmienda de la inmorali­
dad dei indiferentismo, de la hipocresía, del cinismo ; y  

parece que S. S. cree que no dimana de la intolerancia re­
ligiosa, si no que proviene de otra fuente. ¿Qué será mas 

útil: ese indiferentismo, esa hipocresía, esc cinismo, ó ad­
m itir las d o s  g r a n d e s  verdades que yo decia: la existencia

de un Dios creador, y  la inmortalidad del alma?
A l  em itir las ideas que el Congreso nos ha oído lo hemos 

hecho por la convicción de que mas vale creer en Dios que 

e l no hacerlo de ningún modo.
Por lo demas creo que si en la infancia del género huma ­

no pudo haber necesidad de violencia, despues ha debido 

apelarse á la persuasión. Ahora, que por decirlo a s i, esta­
mos en la edad v ir il,  es preciso que haya esa tolerancia que 

pedimos.
Despues de una ligera rectificación del señor Moreno, y  

hecha la pregunta de si se prorogaria la sesión, se acordó 

negativamente. , ,
Pasó á la comision de presupuestos una esposicion de los 

administradores dé la  compañía Hispano-francésa, pidien­
do para su empresa de vapores una concesión igual á la 

otorgada á los señores Sangronis, como también el dere­

cho de concurrir como ellos á la licitación para e l trasporte 

de la correspondencia y  de las tropas de Ultramar.
La  diputación provincial de Barcelona hace varias ob­

servaciones sobre la reforma arancelaria, propuesta por el 

Sr. Sánchez S ilva , y  se acordó que pasara e l documento que 
las contenia á la comision que entiende en el asunto.

Igual determinación recayó acerca de una solicitud de 
D. Gabriel Rebolledo, pidiendo que en la ley de desamor­
tización que va á discutirse, consignen las Córtes el recono­

cim iento de los derechos admitidos por acto del remate, 
tanto á favor del esponente como de todos los que se en­

cuentran en iguales circunstancias.
Pasó también á la comision de desamortización una soli­

citud de D. José'Martínez Tarrasco y  otros tres vecinos de 

Sevilla censatarios de la obra pia de los santos lugares de 
Jerusalen, por las fincas que correspondían á dicha obra 
en aquella ciudad, pidiendo á las Córtes se comprendan en 

la desamortización general los capitales de censos impues­
tos sobre dichas fincas, y  sé perm ita la redención eu papel 
del Estado, en los plazos que se fijen para el pago de los de­
más bienes.que se desamorticen.

Pasó á lajeomision de bases una esposicion diríjida á las 
Córtes por un número considerable de vecinos de la ciu­
dad de Jerez de la Frontera, pidiendo i  las mismas que 
eu la nueva constitución uo se reconozca n i tolere mas r e ­
ligión que la católica, apostólica, romana.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comision de ac­
tas, proponiendo que se admita como diputado por la pro­
vincia de Badajoz, cuyas actas se hallan aprobadas, al se­
ñor don Cárlós Márquez.

E l señor don Manuel Codorniú, director general del 
cuerpo de sanidad m ilitar, rem itió á las Córtes un ejem­
p lar del informe dado desde París al ministerio de la guer­

ra, por el sub-inspector médico, don José Ramón R odrí­
guez, comisionado en e l estrangero, sobre e l estado del ser- 
cio sanitario castrense en varias naciones de Europa, y  se 
acordó que se archivara.

Dióse cuenta de una comunicación dirijida á las Cór- 
tes¿ por e l señor Guardiola, renunciando e l cargo de dipu­
do, y  las mismas acordaron que se pusiera en conocimien­

to del gobierno para los fines oportunos.
E l Sr. Messíhn, éseusó su falta de asistencia á las se­

siones por la indisposición de su salud.
E l Sr. P R E S ID E N TE : Orden del dia para el lunes: 

continuación de los asuntos pendientes.
Se levanta la  sesión.

Eran las ciuco y  media.

M IN IS T E R IO  D E  LA. G O B E R N A C IO N .___

ItEAT. DECRETO.

H a b i e n d o  renunciado D . M iguel Manso de Zúñiga el 

cargo de diputado á Córtes por la provincia de Barcelona, 
Vengo en mandar que para llenarla vacante que resulta en 
la misma se proceda á nueva elección con arreglo á la ley 

de 20 de ju lio  de 1837, real decreto de 11 de agosto del ano 

próximo pasado y  real Órden de la  misma fecha y  de 8 de 

diciembre último.
Dado en Palacio á veinte y  uno de febrero de m il ocho­

cientos cincuenta y  c in c o .rF.st i rubricado de la real mano. 
=E1 ministro de la Gobern3cion, Francisco Santa Cruz.

Correos.

limo. Sr.: Enterada S. M . la reina de las dificultades que 

ofrece en la práctica el cumplimiento de las reales órdenes 
d" 28 do marzo y  5 ! de mayo del año último sobre la c ir­
culación por correos de los pliegos que contienen causas de 
oHcio ó autos de parte mandada defender por pobre, y  sus 
incidencias, y  teniendo presente lo  informado por V . I., de 
acuerdo eon los ministerios de Gracia y  Justicia, Hacienda, 
Guerra y  Marina, se ha dignado mandar que desde el dia 
1? de abril del corriente año quede sin efecto lo mandado 
sobre el particular en las citadas reales órdenes y  anterio­

res, observándose en su lugar las disposiciones siguientes: 

Primera. Quedarán re le v ‘dos los escribanos de la res­
ponsabilidad del porte de los pliegos de causas criminales 
de oficio ó autos de pobre que entreguen en las administra­
ciones, sin perjuicio de responder de lo que en la actuali­
dad haya pendiente de cobro, y  de lo que se devengue hasta 
el dia 31 de marzo próximo.

Segunda. A l  principio de toda sumaria ó autos de diclia 

clase , deberá ponerse por e l escribano actuario un pliego 
de oficio en blanco, encabezado asi: Testimonio del número 
y  parle da los pliegos que, procedentes de esta causa ó autos, 
se entregan ó  se reciben gratis  de la administración de cor­
reos. En dicho testimonio se irán sentando todos los refe­
ridos pliegos, uniendo como comprobantes los sobres de 

ellos, ó las papeletas que en su defecto diesen las adminis­

traciones de correos.
Tercera. Fn e l Tribunal superior ó audiencia se abrirá 

igual testimonio por cada causa de oficio ó autos de pobre, 
para sentar el porte de los pliegos qne se reciban del in fe­
rior, ó sé envien á otras autoridades.

Cuarta. La entrega de los referidos pliegos se hará á 
mano en las administraciones de correos, y  no se admitirá 

ninguno en cuyo sobre no se esprese por medio de la debi­
da certificación del escribano, visada por e l fiscal, ser cau­
sa criminal de o/icio. ó autos de pobre declarado, en form a por 
tribunal competente , ó incidencias de tales causas ó.autos. Si 
apareciese en los buzones algún pliego de la clase dicha, 
sin tales requisitos, se detendrá; dando aviso al juzgado de 
que proceda, para que se llenen tales condiciones, ó de lo 

contrario se franquee con sellos de la correspondencia par­
ticular.

Quinta. A l  recibir los administradores los citados 
pliegos, marcarán una \ en e l anverso de su sobre, en se­
ñal de abono ó franquicia, y  el porte correspondiente en el 
reverso, dirigiéndolos sin otra formalidad á sus destinos.

Sesta. Cuando los pliegos no vayan dirigidos del tribu­
nal in ferior rtl superior, ó vice-versa, sino a otra autoridad 

distinta , los administradores de correos darán papeletas 
espresivas de su porte (modelo número 1.?) al escribano 
que los entregue, á fin de que puedan ser unidas á los tes­
timonios, y  hacer en ellos las veces de sobre.

Sétima. Cuando procedan de autoridades del vecino 
reino de Portugal para otr?s de la península , circularán 
francamente sin anotacion alguna de su porte, siempre que 

en los sobres haya la certificación prevenida, con arreglo á 
la real órden de 3 de octubre de 1853.

Octava. A l  verificarse en e l tribunal superior la tasa­
ción de costas, se comprenderá la partida que por portes de 
correos arrojen los testimonios de que se habla en e l artícu­

lo 2? y  5 ! de esta real órden, respectivos á la causa ó au­
tos, agregándose por el juez a l  hacer la tasación de las so­
brecosías, el porte de la devolución de la causa al juz- 

gado.
Novena. Será un deber del ministerio fiscal emplear 

todos los medios legales para que se lleven con toda exac­
titud los referidos testimonios que deben encabezar las cau-

triales invertir sus fondos cuando los reclama el bien d e l 

pais y  el progreso d e  las artes. V . S. será fie l intérprete de 

las miras benéficas d e  S. M. si, dirigiéndose á estas co rp o ­

raciones, escita su buen celo para que realicen tan útil p ro ­

pósito seguu sus circunstancias lo permitan.
E l gasto que cause en Paris uno ó mas jóvenes por cadas 

cada provincia no pueden retraerlas, ya desde antiguo acos­
tumbradas á mayores sacrificios en favor de los pueblos, y  

esencialmente consagradas por su instituto á procurar su 
prosperidad. Y  lo que tal Tez n0 alcance cada liria de ella- 
oisladamente, será mas fácil á stis esfuerzos reunidos, por 

que no se trata de grandes desembolsos ni de un empeño 
superior á sus recursos. Cual sea l a recompensa y  e l reco­

nocimiento público, fácilmente se comprende, solo con aten­
der á la necesidad de mejorar nuestras fábricas y  talleres, 
de introducir en estos establecimientos los métodos y  apa­

ratos que simplificando e l trabajo y  disminuyendo los dis­
pendios, perfeccionen y  aumenten la producción y  asegu­
ren la competencia con la del estrangero.

Movida por tales consideraciones; S. M. la reina, se ha 

dignado resolver que V .  S. manifieste desde luego á las ci 
tadas corporaciones e l importante servicio que prestarán al 
pais, si obedeciendo a l ilustrado patriotismo que las distin­
gue, destinan una pequeña parte de sus fondos á la dota­
ción de algunos jóvenes que hayan acreditado su aptitud 

para las artes industriales, á fin de que puedan visitar la es­
posicion de Paris, estudiar en ella los adelantos de sus res­

pectivos ramos, y  reunir datos y  modelos porque puedan 

retribuir á su patria el favor que les dispensa. En el co­
misario del gobierno encontrarán el apoyo y  protección 
que merecen, y  los medios de observar con fruto cuanto 

pueda aumentar sus conocimientos.
E l celo con que secunde V . S. este útil pensamiento será 

para el gobierno una nneva prueba de su v ivo  interés por 
el bien público y  el mejor servicio del Estado.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 21 de febrero 

de 1855.=Luxán.=Sr. gobernador de la provincia de...

P A R T E  O F I C I A L
(  G ACETA D E L  2 4  D E  FFJ1RERO. )

P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN ISTRO S.

S. VI. la Reina (Q . 1). G . )  y  su augusta real fa­

m ilia continúan en esta córte sin novedad en su im ­

portante salud.

C O R R E O  DK P R O V I N C I A S .
VALENCIA.

Valencia , 2 0 .— L a  junta general de accionistas del 

fe rro -ca n il del G rao de Valencia á Játiva, que se ve­

rificó el d ia 17 délos  corrientes, ha aceptado por una­

nim idad el traspaso que el señor don José Campo ha 

hecho ¡í la misma de la concession del ferro-carril de 

Játiva á Almansa y  de todas las oliras ejecutadas eu 

esta sección. Las ventajas que de este hecho van á re­

sultar al pais y  a la  misma sociedad del ferro-carril del 

G rao á Játiva son de una grande consideración. La 

prolongación de la v ia -férrea  es el complemento de la 

obra, y  un m edio seguro de fom entar la riqueza de 

la provincia y  los intereses de la sociedad, mayormente 

Cuando, seguu m anifestó e¡ señor Cam po en la junte 

general de accionistas, tenia en su mano, los m edios. de 

poner á salvo con ventaja los capitales con tanto arrojo 

invertidos en la línea de Almansa, enagenando las tres 

leguas construidas, si en este asunto solo hubiera de 

atender á su Ínteres ind iv idual como concesionario.

En este proyecto va envuelta la  prosperidad de la 

provincia, y  no es eslrano que encontrase eco eu la 

junta general de accionistas, los cuales acogieron las 

palabras del señor Cam po con un grito  unánime de 

aprobación y  concedieron á la junta directiva las mas 

amplias facultades para llevar á term ino la obrá.

— Anteayer tarde con m otivo  de las máscaras públi­

cas, re in ó la  m aybr animación étt ésta capital. Los pa­

seos estuvieron, cortio de costumbre, llenos de gente, 

sin que hasta ahorá, que sepamos, haya que lamentar 

desgracia alguna.

c v t a L U S a .

B arce lon a  20.— T od os  los dias so están recibiendo 

en esta proclamas y  manifiestos fechados en Paris , cuyo 

origen es á todas luces montemolinista. E l que ayer 

hemos recibido con el líta lo  de «España despues del 

pronunciamiento de jun io  de 1 8 5 4 », es una verdadera

ífengase en cuenta, señores, que aquí no se trata solo de I dos no correspondieron á las esperanzas. Cuando nació el 
un individuo, sino de una fam ilia  que parece destinada por | protestantismo hubo m otivo  para creer que e l hombre fuc-

, .«M ? >*• * •»<»'•* •>!» ■ i m ’ W »

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Doña Isabel I I  por la gracia de Dios y  de la Constitu­
ción, Reina de las Españas, á lodos los que las presentes vie­
ren y  entendieren sabed: que las Cortes constituyentes 
han decretado y  nos sancionamos lo siguieiil.:

Articu lo 1? Se autoriza a l gobierno para ern ilir títulos 
de la deuda pública consolidada al 5 por 100 interior ó es­
terior en cantidad bastante á producir en negociación 
500.000,000 de reales efectivos, que se invertirán precisa­
mente en la estincion de igual suma de la deuda flotante 

del Tesoro á medida que fuere necesario, pudierido entre­
tanto aplicarse aquellos á garantizarlas operaciones dé cré­
d ito que haga e l Tesoro, en las cuales- se fijará por lo  me­
nos e l plazo de doce meses para e l reintegro de su imparte, 
á cuyo efecto se depositarán en bancos públicos.

Los primeros ingresos de la desamortización de que pue­

da disponer e l gobierno, se destinarán en su mitad á la 
amortización de los títulos de la deuda del 5 por 100 em i­
tidos en virtud de la presente, y  la otra mitad restante á 

obras de utilidad pública.
A rt. 2? La negociación de los títulos se verificará, cuan­

do llegue el caso, en pública licitación al precio-tipo y  en 
los términos y  épocas que el gobierno considere conveniente 
señalar, prévio acuerdo del consejo de ministros , con asis­
tencia del presidente de las Cortes, del del T ribunal de Cuen­
tas, del gobernador del Banco español de San Fernando 
del director general presidente de la junta directiva de la 

Deuda pública.
A rt. 3 ! E l gobierno dará oportunamente cuenta á 1 

Córtes del uso que haga de esta autorización.
Y  las Córtes constituyentes lo presentan á la sanción de

V . M .
Palacio de las mismas veinte y  dos de febrero de mil 

ochocientos cincuenta y  cinco— Señora— Eacundo Infante 
presidente.— Julián de Huelves, diputado secretario. —  Pe­
dro Calvo Asencio, diputado secretario.—  E l marqués de la 
Vega de A rm ijo , diputado secretario. — José González de 
la Vega, diputado secretario.

Publíquese coma ley. —  Isabel. —  E l m inistro de G ra­

cia y  Justicia, Joaquin Aguirre.
Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, go 

bernadores y  demas autoridades, asi civiles como m ilitare 
y  eclesiásticas de cualquiera clase y  dignidad, que guarden 
y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente le y  en to­

das sus partes.
Palacio veinte y  tres de lebrero de m il ochocientos cin­

cuenta y  cinco. Yo  la Reina.— E l ministro de Hacienda, 

Pascual Madoz.

Todos los tenedores de la Deuda flotante del Tesoro, re­
presentada por letras y  pagarés sobre las cajas de la penín­
sula, se servirán concurrir á este ministerio e l sábado 21 del 
corriente á las doce de su mañana para tratar de asuntos 

concernientes á la misma deuda.

sas de oficio ó autos de pobre, y  á fin de que el ramo de 

correos sea puntualmente reintegrado de las partidas que 
en la tasación de las costas y  sobrecosías se le hayan asig­

nado. --------------— —— —
Décima. En los quince primeros dias de cada mes re­

mitirán los secretarios del tribunal supremo y  superiores ó 
audiencia á la dirección general de correos , por conducto 
de los administradores del ramo y  de los puntos de su re­
sidencia, una relación (modelo núm. 2 ) con el V !  B? de los 
fiscales de S. M. del total de los portes de correos , causado3 
por los pliegos de causas criminales de oficio ó autos de po­
bre, cuyas partes ó reos resulten insolventes , y  una cuenta 
igualmente autorizada (modelo número 5 ) de las cantida­
des correspondientes á Correos, que se hayan recaudado en 
tal periodo, deduciendo de su importe el 10 por 100 en re­
compensa de este trabajo,

Undécima. E l remanente de dicha cuenta á favor dé 

correos, se invertirá en timbres de la correspondencia par­
ticular, que inutilizados con rayas cruzadas de tin ta, se 

acompañarán como comprobantes de aquella.
Duodécima. La  dirección general de correos dará en 

equivalencia de los dichos timbres recibos espresivos de su 
valor, y  de las causas ó autos á que pertenecen, á fíndeque 

unan á las mismas como justificativos dé los reinte­

gros.
Décima tercera. En las causas de ofició ó autos de po­

bres procedentes de los juzgados de Hacienda, Guerra y  
Marina so observará también lo prevenido en las disposi 
ciones que preceden; entendiéndose por lo  que respecta á 
los de Guerra y  Mariua que las relaciones y  cuentas m en. 
guales deben darlas á la dirección de correos los escribanos 
de los juzgados, con .el V . 0 B. °  de los fiscales de ellos, 

por conducto de los administradores de correos donde resi­

dan aquellos.
D'cimacuarta. En cuanto á las causas m ilitares' (ó  sus 

incidencias) que procedan de consejos de guerra, comisio­
nes militares, ó estén instruidas por fiscales especiales (en 
las cuales no puede haber costas), circularán francas, sin 
anotar su porte en e l reverso del sobre, con tal que se pre­
senten con una certificación en él, espresiva de tiles c ir­
cunstancias, dada por el secretario de la causa, con el 
V . °  B. °  del fiscal de ella y  el constante del gobernador de 
la plaza, coronel del regimiento ó jefe m ilitar del punto.

De real órden lo comunico á V . I. para su mas exacto 

cumplimiento.
Dios guarde á V. í. tüücHos años.=Madrid 18 de febrero 

de l855.=Santa Cruz.=Señor director general de correos.

M IN IS T E R IO  D E  FO M EN TO . 1

Industria.
La  esposicion universal que lia de abrirse en París el 1? 

de mayo próximo, no está destinada solo á mostrar los ade­
lantos alcanzados por la inteligencia y  el trabajo desde la 
celebrada en Londres en 1851, sino también á presentar de 
nuevo y  con mayor ésactrtud la  producción bajo todos sus 
aspectos, contribuyendo asi aun mas eficazmente que aque 
Ha á estenderla y  mejorarla. N o  tratándose de apreciar los 
progresos de un pueblo sino los de la humanidad entera 
las naciones mas adelantadas se apresuran á elegir artistas 

de reconocido mérito que asistan á este concurso para au 
mentar el caudal de sus conocimientos, introducir en su 
patria nuevas industrias y  dar á las ya existentes mayor 

precio.
En ningún objeto mas útil y  laudable, de resultados 

mas inmediatos y  provechosos pudieran las diputaciones 
I provinciales, las juntas de fábricas, de comercio y  de agri­

cultura , las sociedades económicas y  las empresas índus-

tea incendiaria , que por sus absurdas teudencias 110 

merece ni los honores de la refutación. Los que con 

mpresos de esta clase crean captarse la voluntad de 

los habitantes de este P r in c ip ad o , se llevan un chasco 

solemne , pues aquí la cuestión de los defensores de 

Cárlos V I  es causa juzgada.

— E l excelentísimo ayuntam iento de esta capital ha 

ir ig id ó  á las Córtes una esposicion relativa á la cues­

tión arancelaria , en la (p ie  despues de largas reflexio­

nes sobre la conveniencia ó inconveniencia del famoso 

proyecto de ley. del Sr. Sánchez S ilv a , apela al patrio­

tismo de las Corles constituyentes para que al darse 

cuenta de la reforma de aranceles propuesta por dicho 

d ipu tado, se sirvan 110 tomarlo en consideracicn. D i­

ha esposicion va acompañada de otra d irig ida  al 

Presidente del Consejo de m in istros, suplicándole in ­

terponga su poderoso valim ento á fin de  que accedien­

do las Córtes á las peticiones del ayuntam iento, puedan 

tranquilizarse los ánimos de los industriales catalanes, 

y  renacer la  con fianza, y  con ella el tra b a jo , único 

medió de asegurar el órden, tan necesario en estas c ir ­

cunstancias.
V ich , 13 .—  E l viernes de ésta semana, por la t a r ­

de, fueron embargados los bienes particulares de los 

señores que componen e l M . I .  ayuntam iento constitu­

cional de esta ciudad, por un comisionado del gob ier­

no, asistido de alguna fuerza armada, á fin de obligar 

á esta ciudad al pago del descubierto de la contribución 

de consumos que dejó de cobrarse en las ocurrencias 

del año pasado, y  acerca de lo que el cuerpo munici­

pal tiene solicitud pendiente en la corte para exim irse 

de dicho pago , porque no habiendo percibido dicho 

impuesto, malamente lo podrá pagar.

C A S T I L L A  \\ S U E V A .

Toledo, 22 .—  E n  esta ciudad estamos como en me­

dio del Occéano , á consecuencia de la fuerte crecida 

del T a jo  en la noche del 19, que ha subido cerca de 

cuatro varas por alto. Desde el puente de A la i ¡¿tara 

hasta Aran juez no se ve  otra cosa que agua y  las co- 

pas de los altos árboles. P o r  1a parte de tierra  ó sea en 

la vega baja, á cuyo estremo está situada la fábrica de 

armas blancas, ha entrado el rio por 1a izquierda y  la 

ha convertido en un lago, dejando aislado aquel edifi­

cio: en este momento está en baja una vara. Los m o­

linos harineros y  batanes que circulan la ciudad han 

sido en su m ayor parte destruidos. Autes de ayer la 

autoridad tuvo que dispouer que con un barco sacasen 

á cuatro hombres que se quedaron en sus huertas y  

pasaron la noche de la  crecida en los tejados y  estaban 

próximos á sucumbir. E l pan ha escaseado eu razón á 

(pie los molinos de las tahonas 110 son capaces de abas­

tecer de las harinas suficientes para el consum o, a 

hiendo faltado tam bién el recurso de algunos pueblos 

lim ítrofes que abastecían de este art.culo de primera 

sidad. Tam bién  ha habido síntomas de subleva-iieccs1

cion
por parte de los jornaleros, que faltos de ocupa- 
1 ‘ , - k:,hiendo dispuesto 111 medial am én-habiendo dispuesto i 

ento darlo 3
cion pedian trabajo,

I . .miento darlo a oOO hombres en las obras 
te el ay iin tjnu
comenzadas del M iradero  y  puerta del Cambrón. L a  

secunda columnita destinada p r  el gobierno para re -

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE

correr los montes de T o le d o , salió antes de ayer á 

cum plir su cometido, sin que ocurra otra novedad en 

¿■([•ellos que la consiguiente por las inundaciones que 

han causado los arroyos y  rios que han salido de ma­

dre, arrastrando la corriente algunos puentes , como e l 

de A lberchc cerca de Ta lavera  de la R eina , el de Es­

calona y  otros.

V illa rob l& lo  21.— (D ;  nuestro co rres/ x insu l.) L o s  

malos resultados que el cólera dejó en esta villa , con­

tinúan • 11 mi ‘litándose con las disposiciones del gobierno 

enc imi n d - 4 r->compnsar á los que mas se distin­

guieron durante la epidemia. T rece  cruces de Isabel la 

católica, entre ellas cuatro de comendador, son, entre 

otras, las gracias con que nuestros gobernantes han que­

r id o  d istingu ir á las personas que mas servicios pres­

taron al pueblo en la época aciaga á que nos re feri­

mos. Nada mas laudable que el m érito donde quiera 

que se encuentre, y  sin consideración de ningún géne­

ro, alcance una justa recompensa; pero en V illa rob ledo  

no ha sucedido asi. Las gracias se han repartido á ojo 

dc buen cubero, como suele decirse; sin ton y  sin son, 

y  sin que p r a  ello hayan procedido el exámen y  el 

conocimiento de causa; razón porque algunas personas 

dignas de toda consideración han sido postergadas por 

los que no perdonan m edio de hacer públicos sus dudo­

sos servicios en pro del pais.

teligencia con nuestro gobierno, que ya por si son m uy i P e l a d i l l a .  - E l  S r .  E s t r a d a ,  o fic ia l  m a y o r  «le condesa de Humanes, grande de España de primera
tirantes. *  la d irección de U ltram ar ha hecho dim isión de su .,c¡c|¡¿ ,1, . - . , ,

, . . , , , , , Clase> y  as>”i*o como dc la servidum bre de palacio el
destino, sin que hasta ahora se haya pensado en n om - • ■ 1

nuevas 

en

C O R R E O  E S T R A N G E R O .
TEATRO DE LA GUBBRA.

M a rs e lla , 18 de febrero.— (D é la  telegrafía f la v a s )- 

P o r  el paquete de Constantinopla del 8 , hay noticias 
de Crim ea hasta e l 5.

Los  rusos han construido una segunda línea de de­

fensa con fosos, em palizadas,  y  numerosas obras , en 

las alturas de Inkermann. Los aliados deben empren­

der de nuevo el bombardeo á todo trance de Sebasto­

pol. Se espera una batalla antes del 20. Se d ice que 

Eu; atoria , perfectamente fortificada , debe ser atacada 

por 40,000 rusos á las órdenes del general Osten-Sac- 

ken. E l ejército turco aun no estaba com pleto , pero 

sí bien atrincherado, y  había 8 ,000 hombres de tropas 
aliadas en Eupatoria.

R U S I A .

Odessa, 4  de febrero.— (D e l O s t-D e u tch e -P o s t.) E l 

1? del mes habia dado órden el príncipe M cnschikoff 

de  atacar á Eupatoria; el general R o lo f f  habia hecho 

sus preparativos para e llo  , y  habia reunido alrededor 

de la ciudad 35,000 hombres de in fantería, 12,000 de 

caballería y  118 bocas de fuego. Esta órden ha sido 

revocada, no se sabe por qué causa. Hasta se d ice que 

ha sido dada y  revocada cuatro veces.

Nuestro  gobernador general vuelve mañana de K i -  

cherefY, á donde habia ido  á fin de entenderse con el 

general Gortschakoff p r a  el caso en que los aliados 
atacasen la Besarabia.

Escriben de San Petershurgo que el plan dc la próxi­

ma campaña ha sido elaborado en esta capital p i ­

el emperador y  el príncipe Paskiewitch.

San  Pelersbur//o .— (D e  la P a t r ia ) .— Dos 

medidas ha adoptado el gobierno en el momento ... 

que ha a p re c id o  el ukase que manda poner sobre las 

armas a todas las milicias. La  primera es un nuevo 

llam am iento á las suscriciones y  ofrecim ientos volunta­

rios; la segunda es una contribución estraordinaria en 
toda la estension del im perio ruso.

AUSTRIA.

V >  ' . U  d - febrero.— (D c  la correspndencia H a -  

tw .í.)'—  Los documentos y  las notas que se han cambia­

do hasta ahora entre las cuatro grandes potencias pa­

recían haber fijado el dia 15 p r a  la apertura en nues­

tra capital de las conferencias de p z ; sin em bargo, 

p r  lo que be p d id o  averiguar hoy, aun no está d e ­

finitivam ente designado el dia en qus se abran : esto 

d epn derá  en gran p r t e  del resultado de la m isión del 
general de W ed e l en París.

Se aseguraba generalmente hoy en la Bolsa que los 

plenipotenciarios de A u str ia , de Francia y  de  Rusia, 

habian declarado estar dispuestos á reunirse en confe­

rencia, p r o  que el de  Inglaterra aun no habia recib i­

do de su gobierno las instrucciones necesarias y  ofic ia­

les p r a  tom ar p r t e  en las sesiones. D e un dia á otro 

se esperaban estas instrucciones en V iena , p r o  se de­

cía que ninguno de los cuatro gobiernos p d ia  m irar­

se como defin itivam ente ligado p r  las conferencias que 

hablan tenido sus representantes e¡ 7 de enero úlTimo

Creo p d e r  aseguraros que despues de una confe­

rencia que el m inistro prusiano acreditado cerca de 

nuestra corte ha ten ido con el conde Buol, se hau da­

do instrucciones positivas al barón de Hubner, en P a ­

rís, p r a  a p y a r  á M r. W e d e l en sus negociaciones cer­

ca del gobierno francés, y  p r a  emplea r sus buenos ofi 

cios, en los lím ites de lo posible, para que obtengan el 

resultado apetecido, en el que el Austria  está grande­
mente interesado.

Com o el gobierno prusiano ha sabido los pasos que 

el Austria ha dado en este sentido en Paris , se e sp ra  

ver prontamente restablecidas las amistosas relaciones 

entre las dos grandes p tencias  alemanas, que han po­

dido no estar algún t ie m p  de acuerdo sobre la cues­

tión oriental, pero que está en su interés como en e l 

dc toda la K u ro p ,  estrechar lo mas pronto posible.

Viena, 14 de febrero, { Id e m .)  A  consecuencia de 

los movim ientos op rad os , p r licu la rm en te  desde prin ­

cipios de este mes, por los cuerpos rusos que están en 

Polon ia, el general austríaco conde Schlick, comandan­

te  del cuarto ejército, cuyo cuartel general se encuen­

tra en Le-nberg, ha creido deber hacer que dos briga­

das tomen otras posiciones, con el objeto de cubrir su 

ala i z q u ie * *  que se encontraba mas ó menos descu­

bierta y  amenazada p r  los recientes cambios que se 

han verificado en los acantonamientos rusos.

E n  virtud de órdenes recibidas dc San Petersburgo 

ha hecho e l general Poniu tine cambiar la p s ic io n  del 

segundo c u e rp  de infantería puesto bajo sus órdenes 

y  se ha acercado á K ic la  y  á Zinslechan, donde se en­
cuentran concentradas masas de trop s .

V ien a , 18 de feb re ro .- (/ / fem. )  H ay  mucha satis­

facción aquí, en las altas regiones, p r  el ceío y  acti­

vidad que desplegan en los armamentos y  en p n e r  el 
ejército al p ié  de guerra, la m ayor ^  de  ,os 

biernos d é la  conlederacion germánica, y  se espera que 

la m itad  de sus respectivos contingentes esté de tal m o­
do organizado dentro de poco que pueda ser m ovilizado 
e l 1. de marzo próximo.

N o  se ..b erva I., misma actividad en los dos'grandes 

ducados dc M cchiem burgó-Schwerin y  en S tre litz , cu­

ja s  íntimas relaciones y  nirente>co con la fam ilia in i-  

I>erial de Ru*ia son conocido .E l. ln q u e  Jorge .p ie  ha­

ce p e o  ha llegado de Petersburgo á S tre litz  con su 

inugcr, continúa en dicho punto, y  Sn presencia no pue­

de contribu ir á restablecer las relaciones de buena in -

M . de B ille-Brabe, m inistro danés en V iena , tiene 

frecuentes conferencias con e l conde Buol con motivo 

del contingente federal que los dos ducados alemanes 

que forman p r t e  del reino de Dinamarca, deben pres­

tar á la confederación. Estas conferencias no han po­

dido dar hasta ahora ningún resultado; fundándose la 

Dinamarca, p r a  negar su concurso á los armamentos, 

en su decisión de neutralidad notificada en 1854 á to­

dos los gobiernos europeos, y  que fué reconocida y  

aceptada p r  ellos.

PRUSIA.

B e r lin ,  17 de febrero.— (D e  la correspndencia H a -  

Vas. —  E s  indudable la p r t ic ip c io n  de ia Prusia en 

las conferencias de V iena . E l gabinete de Berlin enria­

rá con este objeto un p len ip tenc ia rio  especial á V iena , 

representando á la Prusia en estas conferencias su em ­

bajador ord inario  en V iena e l conde Arnin .

Se atribuye aqui esto á la condescendencia de las p -  

tencias aliadas p r a  la Prusia; consideran las conferen­

cias como el ú ltim o medio de qu itar á la Prusia todo 

prelesto de oposicion -ulterior. E s  seguro qu e el gabine­

te  de Berlin 110 economizará esfuerzo alguno p r a  que 

de estas conferencias salga la p a z , tanto inas cuanto 

que se tiene la convicción de que si falta este resultado, 

se debe esperar una guerra terrible. S in  em bargo , na­

die cree aqui que estas conferencias produzcan la paz.

E l protocolo de la  resolución de la D ieta relativo á 

p n e r  los ejercitos al pié de guerra ha sido enviado 

j ayer desde Francfort á todos los gobiernos de la Con­

federación, y  hoy ha llegado aquí.

Según las noticias que llegan de todas p r te s  , los 

gobiernos alemanes toman las medidas necesarias p r a  

la resolución relativa a l armamento,

Lo rd  John Russcll, qu ien debe p s a r  p r  Berlin p r a  

ir  a V iena , será recibido con mucha distinción, sobre 

todo si es cierto que , según un d espeh o  enviado de 

Londres p r  M . de U 'sedom , la Prusia y  la Inglaterra 

están á punto de entenderse p r  completo. Se nos ase 

gu ra de m uy buen origen que ha llegado positivamente 

esta noticia al gobierno prusiano.

I N G L A T E R R A

L o n d re s ,i 8  de febrero .— ( De la  Independencia  bel­

ga.) Se anuncia que M . Roebuck lim ita e l objeto de 

su investigación á los padecimientos físicos que ha su­

frido  el e jército inglés en Crim ea.

P r o p n e  como individuos del com ité que ha de fors 

marse, á M M . Roebuck, Drummond, Loyan d , Parton, 

lord Stanley, M M . E llice, W liite s id e , D ' Israeli, Butt 

L o w e  y  M iles.

Ocho dc estos se han pronunciado contra el gob ier­

no en la discusión de la mocion.

L a  salud de lord  Jhon Russell mejora; saldrá el 

martes.

Quince nuevos regimientos de línea, compuestos de 

t r o p s  aguerridas, están dispuestos á p r t i r  inm ediata­

mente p r a  Crim ea.

L Andrés, 19 de febrero.— (D a  la  Im lepend encia  

b e lga .) E n  la sesión de esta noche de la Cámara de 

los Comunes, M .L a ya rd  ha tronado violentamente con­

tra el régim en aristocrático. L o rd  Palmerston ha de­

fendido el sistema vigente y  ha declarado que se refie­

re  al ju ic io  dc! país.

Se considera aquí que ha p s a d o  el p l ig r o  mas in ­

mediato p r a  el gabinete.

PlAMONTE.

T u r in ,  15 de febrero .— (D é la  O p in ión .) E n  el ar­

senal de T u r in  se trabaja activamente en los prepara­

tivos de la espd ie ion  á Crim ea. Se están preparando, 

las carabinas M in ié . L a  esp d ie ion  110 estará dispuesta 

hasta fines de este mes, y  no p r t ir á  hasta mediados de 

marzo. Nuestros soldados llegarán la prim avera á 
C ri mea.

C R O N IC A  DE  M A D R I D .
— S é p t im o  lia reforiniado  s u s  b r io so s

corceles y  se ha undido en los abismos del mar. Los  ra ­

yos del dios de los poetas vuelven á bañar de  una cla­

ridad suavísima las calles y  los píseos de M adrid . P a ­

ca la snladu  ha sacado su zagalejo de primavera y  sus 

za p to s  de merino gris  ribeteados con galoncillo negro, 

segura d eq u e  sus medias de algodon blanco 110 serán 

salpicadas de lodo. Los lim pia-botas se asoman á las 

puertas de sus establecimientos, y  cruzados de brazos, se 

asustan del desden con que los psean tes  m iran ya al 

que antes fué preciso cepillo. Los cocheros han vuelto 

a encallarse en los sitios de costumbre y  adoran á M o r -  

feo desde su trono cocheril. Las  asustadizas mamás 

vuelven á llevar al mercado de Cupido (e l P rad o ) los 

adorados frutos de su amorosa primavera; y  Antonia, la 

doncella de servir, y  Dom ingo e l ortera de la calle de 

Postas, sacan á re lucir sus trapitos de confesar, y  en 

vez de p s a r  la tarde en e l cosmoraina, van á lu c ir su 

talle al C a m p  del M oro  ó la Pradera de Guardias.

Dichoso y  bienaventurado sol! con nosotros te saludan 

los cazadores de g ilgu erosy  pardillos, los amigos á las 

meriendas de c a m p , los concurrentes á la era del M i­

co, y  los solitarios pseantes que, como el s6l su órb i­

ta, m iden paso tras p s o  la ronda de M adrid ! v ive  

pues, entre nosotros, p r  siempre jamás amen.

§>0 saiiIi  111 oü.— I I 1111 H ¡ i n o n  G o l c o r r o t e a  j  

M on , redactores y  empresarios del p r ió d ic o  L a  Es­

tre lla  desde su creación, p r e c e  que se han separa­

do de la redacción y  de la em presa, p r  causas que 

nosotros ignoramos. E l señor Troncoso p r e c e  que es 

el sa té lite  que se ha encargado de dar lu z  a l astro 

absolutista. ¿Si habrá perdido en el cambio?

í ’o r r e o s  . tn le a y e r  marta 11 a  f a l l a b a n  en  M a ­

drid, no solo todos los correos, sino algunos de los dos 

últimos dias. T a l  es e l estado de nuestros caminos 

reales: tal será también el interés que p r  m ejorarlo se 

tome e l m inistro del ramo.

A nt íte s is .— ¿ C ó m o  es  q u e  á  p e s a r  d e  h a b e r  

llov ido  tanto, y  tanto, tenemos el tr igo  a l m ismo pre­

cio  que estaba hace un mes? ¡Ah!.... ya !.... L a  antítesis 

de los tahoneros es como todo lo m a lo ,  inmutable. 

Baja e l agua y  sube el p n .

E s t a m o s  e n  t iem po  s a n io  Ü I  C . u n iv e r s a l  
califica la sesión del viernes de octava estación del 

via-crucis. Con p rm is o  del Sr. Batllés sea dicho, 

IButno.— k o s  fu m a d o r e s  s ig u e n  co m o  la  m a ­
gistratura , esp ran do  su é p e a . N o  hay cigarros p r a  

dos cuartos, ni dos cuartos p r a  cigarros.

J*or «los cu a rto s .—  L’n p e r ió d ico  d e  an och e  

I denuncia el escandaloso hecho que de algunos -.lias á 

esta p r t e  vienen cometiendo impunemente unos ita ­

lianos en- los cafés mas públicos de la córte de E sp ñ a , 

los cuales se p rm ile n  iult-rpolar sus cantares con vivas 

á G ariba ld i y  mueras al pontífice P ió  IX .

Creemos que la autoridad debe evitar semejantes 

muestras de liberalismo vergonzante , indigno p r  su 

i objeto j  reprobado p r  e l decoro público.

brarle sucesor.

P u e s  no f i l i a b a  m a s .  — l i s  fa lso , fa ls ís im o ,
cuanto lia dicho un colega nuestro acerca del aspecto 

que ofrece la calle de la V ic to r ia  desde las primeras 

horas de la noche. Precisamente ha ido á hablar de 

una de las calles mas favorecidas p r  la buena socie­

dad de M ad rid , qu e si dc noche acude á ella á solazar­

se y  tener un rato de conversación, siempre lo hace 

sin ru ido ni escándalo, chico ni grande, como lo dirían 

a voces hasta las muestras de las tiendas y  la esquina 

de la callejuela que está enfrenta del Pasage, si pudie­

sen hablar.

Bien m erecía e l autor de la calumniosa gacetilla que 

le llamasen s ilv a n le  y  don F u tra q u e  las señoras que 

frecuentan aquellos sitios; p r o  bonitas son ellas p r a  

eso: la que menos es h ija de  un señor comandante, y  

aunque ahora les obligue la necesidad á buscarse la 

vida honradamente, la cabra, como dijo el otro, siem­

pre tira al monte. M as ¡a y  de él si llegan á saber de 

dónde ha salido e l dardo em pnzoñado, sus deudos v  

numerosos amigos! Rara es la que no tiene un prim o 

que le  ayude á sobrellevar los trabajos dc esta vida 

m iserable, y  un lio  que la espere á la puerta 'cuando 

sube a l p r in c ip l,  ambas p rsonas conocidas, que jamás 

han negado la cara á nadie, ni se la negarán; qu e no se 

andan en chiquitas cuando se les sube el vino á la ca - 

beza, y  que si han estado en la cárcel, ha sido solo p r  

causas p o lítica s  y  no p r  cosa fea , ni negocios puercos  

como muchos caballeros.

P u b l i c a c i ó n  notab le .— E l  S r .  F e r r e r  de l  C o u ­
to ventajosamente conocido ya  p r  otros estudios histó­

ricos, está publicando una H is to r ia  de la  U n ion  tle 

España y  P o rtu g a l durante la dominación de los tres 

F e l ip s ,  cuya prim era entrega tenemos á la vista ,  y  

que recomendamos á nuestros lectores,  tanto p r  la 

maestría con que está escrita , como p r  la gran copia 

de datos interesantes que contiene.

B r o m a s  y  v e r a s .— [lio fu é  tan  g r a n d e  co m o  

d igim os dias p sa d os  el alboroto que hubo noches p -  

sadas en el café de la Esm eralda, ni las mesas corrie­

ron p l ig r o  de vo la r, ni fueron tan serias como d ig i­

mos las esplicaciones con los máscaras. Testigos y  ac­

tores del lance, añade ayer un p r ió d ic o , podemos ase­

gu rar que lo único d igno de mencionarse en é l fué la 

silva, que era digna de haberla guardado para el m i­
nisterio.

Y  ya  que de la Esmeralda hablamos, direm os que 

hace algunas noches oimos quejarse á muchos del mal 

servicio y  dc la mala d ísp s ic io n  del tal c a fé , que ha 

llegado al eslremo dc que un am igo nuestro halló dias 

pasados en un vaso de naranja una liga bastante usa­

da que decia: soy de mi dueño.
Oh!.. . lo s  ne tos  de l  s e r v i c i o . — L o s  in d iv idu o s  

que prtencccn  á la M ilic ia  nacional han acordado re­

unirse con objeto de  celebrar academias donde puedan 

instruirse convenientemente, p r a  las formaciones y  de­

mas actos del servicio en qu e tan importantes y  útiles 

son las funciones que desempeña» los oficiales de  Es­

tado m ayor como perjudiciales pueden ser sus des­
aciertos.

E s p e r a m o s  la  c o n t in u a c ió n .—  A j e . i  p o r  la
mañana ha sido recogido en la calle del A ve  M aría  

p r  la autoridad com pten te  , un serón lleno de p n ,  

el cual estaba (alto de p so . E l desventurado p n a d ero  

prorrum pió en hondas csclamaciones de dolor, mientras 

que el público daba marcadas señales de júb ilo , viendo 

cogido infraganti al malhadado pecador. Quiera Dios 

que esta lección le  sirva de escarmiento.

Q u e  s e  s e p a .— It ic e  la  i b e r i a :

• Una carta circu lar del I r is  de España, cuyos tér­

minos son verdaderamente dignos de censura , ha da­

do margen á un p r ió d ic o  moderado p r a  fulm inar 

contra el señor M adoz algunas acusaciones, p r a  que 
ponga en p ra le lo  la conducta dc aquel d iario  con la del 

antiguo H era ldo, cuando p r  medios p rec id os  andaba 

p r  esas provincias de D ios en demanda de susericio 

nes. Nosotros dudamos qne e l señor M adoz, cuyo nom­

bre se ha tomado p r a  escribir la carta á que nos re­

ferim os, haya autorizado un hecho semejante, y  e s p -  

ramos ver confirmada nuestra opinion, asi p r  e l buen 

crédito del m inistro dc Hacienda como p r  acallar las 

burlas de los p r ió d ic o s  moderados.*

lU c e  e l  F a r o  .\acional:

E l I r is  de España  declara que v ive  bajo los amisto­

sos auspicios del señor M adoz. Sea enhorabuena.

€ 0 1 1  u n  p a lm o  d c  n a r ic e s .  -  g>icc E l  S .á iigo :
• Así ha dejado el I r i s  de España  á L a  N a c ión , qu « 

negaba la autenticidad de una carta circular publica­

da p r  E l  Occidente, y  escrita p r  E l I r is  en nom bre 
de D . Pascual M adoz.

E l p r ió d ic o  m inisterial no hacia al m inistro c a p z  

de prestar su a p y o  y  su influencia á un p r ió d ic o  nue­

vo. Este se ha encargado de desengañarle.

Los  dos p r  distinta senda 

caminan á un punto mismo: 

uno defiende al gobierno, 

otro defiende á un ministro; 

el uno pasa p r  órgano 

y  el otro p r  organillo.

V a p o r  h u m a n o .  - H o y  á  d o m in g o  s e  ,  fec lnnr  
1111a apuesta notable entre un andarín, hijo de M adrid  

y  otro sugeto, en la cual aquel se compromete á correr 

dos horas y  media el hipódromo de la R ea l casa de 

C a m p , que su o p s ito r  deberá, en e l mismo recorrerá  

caballo. Están interesadas en esta apuesta cantidades, 

que no decimos p r  precernos escesivag,

E l m ismo anda ri 11 tiene p od ien te  otra apuesta de 

salir de M ad rid  al propio momento que lo realice el 

tren del camino de hierro de A ran juez, y  llegar á 

aquel sitio real antes que lo ejecute el convoy.

E l mencionado andarín  nació en la plaza de la Ce­

bada; cayendo soldado, y  siendo destinado al arma de 

caballería. E l ignoraba el don singular con que la na­

turaleza le habia favorecido; p r o  habiéndosele muer­

to 1111 caballo en B u rgos, y  teniendo que ven ir á M a­

d r id , emprendió su v ia je  á p ié ,  y  entonces p r  pri­

mera vez observó que, lejos dc sentir cansancio, su ve­

locidad se aumentaba mas. Term inado su t ie m p  de 

serv ic io , emprendió la nueva carrera á q lle hoy está 
dedicado.

M i s e r e r e s .  -  A n t e a y e r  la rd o  d ie r a n  pr inc ip io
y  continuarán lodos los viernes durante la Cuaresma 

en la iglesia del colegio, titulado de Leganés, calle de 

la Reina, solemnes M isereres, cantados p r  las señorí-

mayordomo de semana señor marqués de O vieco , d i­

putado á Córtes. Un piquete de alabarderos eoncurrió 

á la ceremonia y  una guard ia  de honor o cu p b a  du­

ra ute ella las puertas del templo.

O  sernos  ó  no s e n i o s . r - P a r e e e  in c re íb le  q u e  

despues de la revolución de ju lio , que debia destruir 

tantos abusos y  tantos privilegios contrarios á la d ig ­

nidad humana, hayamos visto en la G aceta  que una 

de las condiciones indispensables p r a  ingresar en e| 

colegio de artillería es que los padres de los aspirantes 

110 hayan e jerc ido  p ro fe s ion  m ecánica . E s decir, que 

una de las carreras mas distinguidas del Estado ha de 

seguir siendo 1111 m o n o p lio  aristocrático, con esclusion 

absoluta de todo joven  de mérito y  c a p c id a d  si ha 

ten ido la involuntaria desgracia de descender de hon­

rados artesanos.

SBeclif iene ion . —  E s  c o m p le t a m e n te  inexacto  

cuanto se ha dicho de que en la noche del sábado últi­

mo hubiésemos estado amenazados de una calamidad 

meteorológica.

E 11 el observatorio astronómico no se observó ningu­

na variacio.11 en la atmósfera ,  y  no tienen p r  consi­

gu iente fundamento el que el d irector de este estable­

cim iento haya comunicado a l gobierno nada sobre el 

p r t ic u la r .

B>u e x p e r ie n c ia  es  m a d r e  de... —  E l  a y u n t a ­
miento, de  acuerdo con la empresa del gas, ha dispuesto 

p r a  el caso de que otra esplosion como la p sa d a  nos 

deje en  tin ieblas, que los serenos tengan prevenidas una 

esp c ie  de la m p r illa s  , que encajándose en el tubo de 

los faroles reemplacen á aquel sin dificultad y  tan pron­

to como se advierta el eclipse.

O B S E R V A C IO N E S  M E TE O R O LO G IC A S  D E  A Y E R .

TE R M O M E TR O .

B A R O . '
EPOCAS. K E A U M U R . CENTIGRADO. METRO

7 de la mañ. 
12 del dia.. 
5 de la tarde.

1 1 i 2  s. 0. 
12 s. 0. 
9 1[3 s. 0.

1 3[4 s. 0. 
25 s. 0. 
14 í \ í  s. 0.

26 p .41[2  1. 
26 p. 4 1,21. 
26 p. 4 í[41.

VIEN­
TOS.

NE.
N E
N E

E F E M E R ID E S  A S T R O N O M IC A S  DE H O Y.
Es e l dia 56 del año y  el 66 del invierno.

Sol. Salió á las 6 horas y  28 minutos. Se pone á las 5 ho­
ras y  32 minutos.

E l dia dura 11 h. y  4 m. La noche 11 h. y  56 m.
Luna. 8 de su edad.—Aparece á las (1  horas y  52 m i- 

uutos dc la mañana.=Pasa por e l meridiano á las 7 horas 
y  40 m. de la noche, retardo 51 m. =  Se oculta á la 2 ho­
ras y  28 m. de la mañana.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó sea al 
pasar e l sol por e l meridiano, las 12 horas, 13 minutos y  22 
segundos.

La  ecuación del tiem po es 13 minutos y  22 segundos.

C O M U N IC A D O S .
Señor director de E l  OCCIDENTE.

M uy Sr. mió: Ruego á Vd. queen interés de la verdad y 
del prestigio del gobierno representativo , se sirva insertar 
en su a precia H e p riód ico  las siguientes lineas:

Una parte de la prensa se ha ocupado en estos dias de 
las cuentas de gastos del Congreso, correspondientes á los 

cuatro últimos años, asegurando que figuran en ellas par­
tidas de cuatro m il botellas de Champagne y  tres m il di B u r­
deos, una asignación de m il reales diarios como gratificación 
del presidente y  una onza para cada secretario, y  un m illón , 
no se sabe si de arrobas ó de reales en azucarillos.

Tales suposiciones no merecerían una seria contestación 
por lo increibles, y  p r  e l estilo festivo con que se refirie­
ron en su origen, si por el giro que se ha dado á este asun­
to, no hubiera tomado ciprto carácter de gravedad.

Los diguos individuos que compusieron las mesas del 
Congreso durante e l periodo á que las cuentas se refieren 
no necesitan ciertamente dc m i testimonio para estar á cur 
bierto de semejantes supsiciones; p r o  no tienená mano las 
cuentas originales, y  no pueden desvanecer como yo, con 
datos irrecusables, cuantos absurdos se han propalado sobre 
este asunto.

Por esto y  por un deber de consideración y  de respeto que 
m i p s ic io n  me im p n e , y  por los altos miramientos que 
merece la representación nacional, cuyo decoro se empa­
naría, si tuvieran tales imputaciones el menor asomo de 
verdad, desciendo, no sin repugnancia, i  esplicar el p rrn e - 

nor de las partidas referentes á los vinos, desmintiendo des­
de luego, como solemnemente desmiento, que ahora ni en 
t ie m p  alguno hayan disfrutado bajo ningún concepto la 
mas m ínima asignación los Sres. presidentes y  secretario 
del Congreso.

Paso también en silencio, p r  no agraviar> l buen sentido 
público, la partida de un m illón de arrobas ó de reales re­
ferentes á los azucarillos, y  me concreto á rem itir á Vd. la 
adjunta nota, seguro de que las cifras hablarán mas clara­
mente que yo  pudiera hacerlo con mis esplicaciones.

Soy de Vd. atento y  seguro servidor Q. S. M- B.

F rancisco  A rguelles .
M adrid 23 de febrero de 1855.

N O T A
de las partidas de vinos de todas clases que figuran en las 

cuentas del Congreso en los años siguientes!

las calificaciones que ahora obtiene, e l monumento cientí­
fico que con entusiasmo protegia.— En cuanto á los gabine­
tes á que Vd. alude especialmente á los últimos, le soy deu­
dor de repetidos desdenes, persecuciones é injusticias. La 
mas reciente consignada en la violenta é insultante real 
órden de 8 de mayo último, y  bajo cuyo peso me hallo to­
davía, es la causa de las enérgicas reclamaciones que he 
dirigido al gobierno actual, y  de m i decisión á lleva r mis 
quejas ante las Córtes.

Sorprende, desde luego, que Vd. ingnore ó aparente ig­
norar lo  que lodo el mundo sabe, y  lo  que recientemente 
manifesté en la tribuna el 9 del corriente. Y o  no fui nom­
brado, como Vd. dice, en 1835 para ir  á la Habana, sino 
en 1822, ó sea doce años antes, t i  jardin botático existia allí 
j a  entonces; yo trabajé y  v iv í  en él todo este largo perio­
do; y  Vd. afirma, que no he residido en la Habana sino 
incidentalmente, y  que el jardin no se ha plantado ni en 
tal cosa se piensa.

A firm a Vd. que he logrado que la m ayor parte de mis 
unprtantes publicaciones, las imprima el gobierno por 
cuenta del Tesoro; con lo que ha quedado á m i favor, e* 
beneficio no despreciable de la venta. E l gobierno solo ha 
costeado la impresión de los informes sobre tres esposicio­
nes estrangeras (dos de ellas estudiadas á mis espnsas), y  
estas obras son de su propiedad y  las vende en e l despeho 
de la imprenta nacional.

Usted no conoce siquiera la materialidad y  los objetos 
de la obra; puesto que la denomina Flora Cubana; pues 
esta es solo una parte, en cuatro tomos de aquella que 

comprende, como sabe todo el mundo iustruido, la historia 
política y  toda la  historia natural.

Entra Vd. en una porción de cuentos sobre m i, el gene­
ral Narvaez, Napoleon y  la academia de Ciencias, que no 
tienen sentido común. Los artículos que he insertado en E l  
Heraldo, y  á los cuales da Vd. una influencia p regrin a» 

eran simplemente relativos á la industria española, y  á el 
gran concurso que iba á verificarse en Londres. Ignoraba 
yo  que ellos me hubiesen obtenido, la reconciliación con el 
general Narvaez y  las gracias de Napoleon. Y o  les daré la 
mías, cuando tenga el honor de ver á estos señores.

La  gratificación que se me acordó para residir en Lon­
dres no fué desgraciadamente para m í de media onza dia­
na, Sino de 50 reales al principio y  luego de 100 , p rq u e  
aqnella pareció mezquina á todo el mundo. Tampoco la 
disfruté un año, sino e l t ie m p  de la esposicion, ha­

biendo sido de m i cuenta el viaje de ida y  vuelta. Puede 
Vd., pues, disminuir ia p rtid a  de 365 medias onzas de qrq 
ó 58,400 reales á la mas modesta de 18 ó 19,000. En cuan­
to al hijo que Vd. me da y  que era m i dependiente, el pu­
blico conocerá la nobleza de su cargo. Era el tal un jóven 

suizo, pseedor de tres idiomas, que sirvió útilmente á la 
comision algunos meses.

Si lo que hice yo  en Londres no queda grabado para los 
siglos futuros en bronce y  en mármoles, e sp ro  que será 
apreciado por los hombres entendidos. Pero diré á Vd, de 
paso que ningún negocio propio me ljevó  á los puertos de 
aquella isla, y  que jamás he estado en Liverpool, como us- 
ted asegura.

Volviendo ahora á la obra sobre la isla de Cub», es exa­
geradísima la cantidad de dos millones que p n e  Vd. como 
ayuda de costas. Ya he dicho en la tribuna y  repetido en 
los periódicos, que e l gobierno no me ha dado por e l viaje 
las espiraciones y  la reunión de materiales y  la obra, mas 
que el valor mínimo de los 300 ejemplares de esta á que se 
ha suscrito, ó sea una suma de 51,000 duros, p r  libros 
cuyo precio en venta sería de 78,000. E l agregar al costo 
de la obra la suma de 20 años de mi sueldo, al cabo de 34 

de laboriosos y  útiles servicios, es un modo de calcular que 
las Córtes y  e l público apreciarán. En descargo de ese suel­
do, podia \ d. ponerá lo menos el importe de los infinito; 

viajes, estudios y  esploraciones que despues de m i regreso 
de la Habana no he cesado de hacer; todos en beneficio de 
m i patria, todos á mis espensas, escepto la misión á Lón- 
dres.

Y  en resumidas cuentas, ¿sabe Vd. quien ha sufraga­
do esos costos de la obra y  del sueldo del profesor que la 

dirige? ¿Cree Vd. que fueron los míseros pueblos peninsu­
lares, esos pueblos cuyas iras concita Vd. alevosamente 
contra m í, llamándolos arruinado, por protecciones seme­
jantes? En manera alguna. Todo? e5os gastqs fueron su­
fragados p r  las cajas de la isla de Cuba, cuyos c o n t r i ­
buyentes no se han qnejado ni lamentado hasta ahora, 
porque una pequeña p r t e  anual de las renta, públicas se 
invierta en sostener al hombre que estudia, durante doce 

anos, todos sus adelantos y  riquezas, y  la obra que, por la 
primera vez, los presentó reunidos a l mundo, con la fide­
lidad rentística y  el lujo tipográfico que correspondía á su 
belleza é importancia.

Nada diré ahora, sobre |as benévola, calificaciones que 
usted me dirige, confupdiéndqme con los hambrientos cai­
manes que solo tienen patria para deyorarla; confúndan­
me con las personas que viven en la opulencia y  el lujo á 
costa del p i s ;  comprendiéndome, en fin , entre ios hombre, 
que han traido la bancarrota aj pais.-Nada d jFé sofere esto, 
porque estoy seguro que tales aserciones serán tan increí­
bles para el público ilustrado, coroo la de que sea q „ ¡e „  
escribe, un p riod is ta  que se respeta,

Queda de Vd. atento servidor Q . B. S. M.

R am o .vd e l a  Sa g r a .
Madrid 19 de febrero de 1855...

Jerez. Burdeos. Champagne,

1851.

1852.
1853.
1854.

Ju lio.............
Noviem bre... 
Diciembre....
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N o  aparece ninguna otra partida referente á vinos en to­
dos los cuatro años que comprenden las cuentas, aun en las 
de los meses corrientes de 1855.

H ay existentes en e l almacén 80 botellas de oha 
y  17 de Burdeos.

23 de febrero de 1855.

apagne

■Sr, director d f E l  OpClDENTE.

M uy señor m¡o: deseo que se inserte en sq apreciable 
per.odico las siguientes aclaraciones que he d irig ido á otro 
de esta córte, y  por ello le quedará muy agradecido S. S. y  
am igo Q. B. S. M .= ¡« ,  de ¡a S, -

tas colegialas

K a n t is m o .— K l  m a r t e s  lo  rec ib ió  en l «  ¡•~|c*¡n
de San M artín  do esta corle un niño, L ijo  de la señora 

doña M aría Gómez, hermana dc leche de S. M . y  e s p -  

sa del señor D. José L a  p ia r a n  Olazabal. L o  tuvo en 

sus brazos como madrina y  en represen taeion de SS. J IM -, 

ea el acto de recib ir e l Sacruiueuto, la Excm a. señora

M uy señor m ió : La naturaleza de los ataques que V d  
ha d irig ido en su artículo de fondo del 16 del corriente 

y  la acritud calumniosa del estilo, me autorizaban á con­
testar con una violencia proporcionada á su destemplanza é 
injusticia. Pero debo distinguirme por la dignidad de mi 
lenguaje y  la veracidad de mis ratone,. T a n g e n  ¡a grave­
dad y  la multitud de las acusaciones, me autorizaban á d i­
rig ir á Vd. una estensa réplica; pero la reduciré á muy cor­
tas proporciones, concretándome á demostrar la falsedad de 
lo, hechos en que Vd. se a p y a  , reservando para rasión  
mas oportuna y  solemne, e l apreciar debidamente la forma 
y  el fondo de su amarga censura. Entonces también halla­
rán su merecida respuesta, los periodistas que me han pro­
digado calumnias, a p a rá n d o s e , como E l Par/amento del 

8 a reproducir par e de las de Vd. ya  fortaleciéndolas daP- 
o a as pa a ras < señor ministro de Estado, un carácter 

hostil y  contundente que es de esperar rechace en su dia 
el honrado br. .Luzuriaga.

En la suciiita respuesta que voy «  escribir, seguir, el Co.
mismo orden de los ataques de Vd. basados en el error
de suponer la obra que estoy publicando en Paris, comen-
za a y  protegu a por l as q „ e se denominan administracio­
nes pasadas. E l p , nc¡pio (Ie e l}a , da,a M  ^

duabal, que ciertamente se a s o l a r í a ,  5¡  v¿T¿era ,  al ver

C R Ó N I C A  DE P R O V I N C I A S .
»  en ec ia  e n  A n d a l u c í a . - C o n t i n ú a  en S e v i l l a

en aumento la creciente del r io , que ya en la oriUa ix- 
quierda c tá  algo mas acá de la torre del O ro, y  cubre 
completamente la, escalera, y  rampas de lo, muelles de los 
vapores. La necesidad de tener cerrados muchos husillos 
hace que algunos sitio, de la ciudad se hayan arriado, p rin - 
cipalmente la Alameda, que se encuentra convertida en un 
estenso lago que (orna cada dia mayores ¡im ites, y  la can”  

de Cantarranas, cuyo, vecinos ,e han v i „ o  precisados á ha- 
per (leyar a ella «na pqueña lancha para surtirse de pro­
visiones y  comunicar con el resto de la ciudad. También 
cruzaij dqs ó tr «  {anchas pQr  la Alameda- Témese con ra­
jón e l aumento de la avenida, si es grande la cantidad de 

aguas que bajan de Córdoba. Los vapores hace dos dia, que 

no viajan, produciendo esta paralización necesaria los per­
juicios que son consiguiente,.

C R O N IC A  R E L IG IO S A .
SAN TO S D E L  D IA  

CONFESOR.0  °  “  C U J U IK K A  *  » N  CESAAEO j

Sin duda alguna hubiera coronado su edificante vida con 
un glorioso m artirio este digno hermano de San Gregorio 
Nacanceno, si su grande habilidad en la ciencia médica no 
le fácil,tara e l favor del emperador Juliano apóstata, acér­
rim o defensor del cristianismo. Pero como tuvo acierto de 
sanarle de sus enfermedades, fué esceptuado de sus edicto, 
im pelía le,, pues había Inandildo no se „  

maltratase Con efecto „ ¡  *  yer;fic<i, y  e, ¿
vida en un lu ga r, solo, y  separado el a(¡0 .  
cristiana. c cra

En la iglesia He San Cayetano se gana la indulgencia ple- 
nana de Cuarenta horas. A  las d ie¿m W can tada, y  p r  la 
tarde el acto de la reserva. 3 ^  3

T E A T R O S .
CIRCO. A  l a .  cuatro de la tarde : S in fon ía .-C W /í™  
A j a ,  ocho y  media de la  noche: L o ,  d i g e s  t í
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